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INTRODUCCIÓN 

 
Este pliego de condiciones ha sido elaborado siguiendo los postulados señalados por la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, Decreto ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y 
Ley 1882 de 2018 y demás normas que la modifican, complementan o adicionen y con arreglo a los 
principios consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la Ley 489 de 1998, las disposiciones del Código 
Civil y Código de Comercio que le sean aplicables; para tal efecto, se han realizado los estudios 
previos con base en los requerimientos de la SECRETARÍA DE CULTURA, los cuales se plasman en 
las condiciones del presente documento. 
 
Teniendo en cuenta el objeto y la cuantía del proceso, la presente convocatoria se desarrollará a 
través de la modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
En cuanto sean compatibles con la finalidad y los principios de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 
2007, las normas que rigen los procedimientos y actuaciones en la función administrativa serán 
aplicables en las actuaciones contractuales y a falta de éstas, regirán las disposiciones del Código 
General del Proceso. Se solicita seguir en la elaboración de la propuesta la metodología señalada en 
este documento, con el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole que permitan 
una selección objetiva, transparente y responsable y así evitar la declaratoria de desierta de esta 
selección. 
 
Se recuerda a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con 
el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo, en el logro de sus fines y, por lo tanto, cumple 
una función social que implica obligaciones, sin perjuicio de los derechos que la misma ley le otorga. 
 
Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que 
cumplen actividades de carácter público en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato, razón por la cual están sujetos a la responsabilidad que en esta materia señala 
la ley para los servidores públicos. 
 
Anexos al Pliego de Condiciones se adjunta documento de anexos o formatos requeridos en el 
presente proceso.  
 
No obstante, si el proponente considera que es conveniente para complementar su propuesta o anexar 
otra información adicional a la solicitada por la Entidad en los Anexos o formatos establecidos, podrá 
anexarla haciendo referencia al formato que complementa. 
 
 
 

a. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
La Declaración Universal de Derechos Humanos expresa de manera inequívoca el derecho que 

tienen todos los ciudadanos  al acceso democrático a los bienes y servicios culturales y obligan al 

Estado a impulsar los procesos de actividades culturales, que fundamentan la identidad cultural  de 

los conglomerados nacionales referidos así: “Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene 

derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación 

internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los 

derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su 

personalidad”, por su parte el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

establece que, no puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, 

a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos 

económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos. 
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Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar 

de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten (N° 1 art. 

27 DDHH): el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y Declaración 

Universal de Derechos Humanos al formar parte del Bloque de Constitucionalidad, obligan al Estado 

colombiano a implementar mecanismos para lograr progresivamente la plena efectivas de los 

derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y culturales, contenidas en la Carta 

de la Organización de Estados Americanos, reformados por el Protocolo de Buenos Aires, en la 

medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados ( Art.26 Pacto de 

San José de Costa Rica). 

 

La Constitución Política Colombiana de 1991, es el marco por medio del cual se regulan todas las 

actuaciones jurídicas y administrativas; y se reglamenta la incorporación de los Tratados 

Internacionales Ratificados por Colombia, los cuales forman parte integran del Bloque de 

Constitucionalidad. 

 

Por su parte la Constitución Política de Colombiana, en su artículo 70 establece que “El Estado tiene 

el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de 

oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y 

profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional. La cultura en sus 

diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y 

dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el 

desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación.” 

 

Así mismo, en el artículo 71 dispone que “La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son 

libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, 

a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten 

la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a 

personas e instituciones que ejerzan estas actividades.” Igualmente, el artículo 72 establece que” 

El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y 

otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son 

inalienables, inembargables e imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para 

readquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares y reglamentará los derechos 

especiales que pudieran tener los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza arqueológica”.  

 

A través de la Ley 397 de 2007, desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y se dictan normas sobre 

patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de Cultura, define la 

Cultura como “conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y emocionales 

que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, más allá de las artes y las letras, modos 

de vida, derechos humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencias.” Igualmente indica que; 

“La cultura, en sus diversas manifestaciones, es fundamento- de la nacionalidad y actividad propia 

de la sociedad colombiana en su conjunto, como proceso generado individual y colectivamente por 

los colombianos. Dichas manifestaciones constituyen parte integral de la identidad y la cultura 

colombianas. Y establece como deber del Estado la creación, ampliación y adecuación de 

infraestructura artística y cultural y garantizará el acceso de todos los colombianos a la misma, así 

como la promoción de la interacción de la cultura nacional con la cultura universal. 

 

La cultura es todo aquello que se transmite de una generación a otra por medios no genéticos sino 

utilizando los órganos de los sentidos ; a partir de esto, se puede inferir que la reproducción cultural 

es una necesidad educacional en que se proyectan principalmente los valores, las creencias, los 

sentimientos, las costumbres, las tradiciones, mitos, los rituales, los artefactos culturales de la 

sociedad, sus representaciones simbólicas, sus modos de vida, sistemas de valores, formas de ser 

y de estar, los pensamientos comunes, las experiencias compartidas, el aprendizaje común y las 
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expectativas del individuo frente a la sociedad y viceversa. 

 

El Festival Folclórico del Sanjuanero Huilense es la representación más auténtica de nuestro 

patrimonio cultural inmaterial y material del pueblo huilense, tiene origen a finales del  siglo XVIII, 

cuando por autorización de la Corona Española se le permitía en el mes de junio a nuestros 

antepasados celebrar las fiestas religiosas de los Santos Patronos San Juan y San Pedro, que 

coincidían con el solsticio de verano referenciado por la cultura europea que nos dominaba en el 

momento. La representación simbólica de la sociedad huilense de la época comienza a solidificarse 

en el sentir expresivo de nuestro pueblo y a referenciarse en diferentes de expresión, hasta el punto 

de compilar en dicha época del año el momento en que nuestros ancestros expresaban todas sus 

características emocionales, espirituales, tradiciones y creencias que encontraban un conducto 

expresivo en la música, la danza, la comparsa y otras formas de expresión cultural que ha seguido 

evolucionando hasta nuestros días. 

 

Desde el principios del siglo XIX, como parte de la tradición, las familias se reunían en torno del 

jolgorio a cantar rajaleñas, a compartir, tunando de finca en finca bailando bambucos, rumbas y un 

nuevo aire musical nacido de la base rítmica del palo parado a que SOFIA  GAITA, en 1936 le llamo 

SANJUANERO, posteriormente, el maestro ANSELMO DURAN PLAZAS, le acuño una bella 

melodía en ritmo de seis octavos que se fue volviendo popular y baile de inexorable representación 

en cada una de las reuniones o tundas y con el nombre posterior del SANJUANERO HUILENSE, 

fue erguido como la canción oficial de nuestra fiesta a partir de 1983, cuando fue estrenado 

oficialmente en el capitolio Nacional y presentado en sociedad a la comunidad nacional; que a partir 

de ese momento el pueblo huilense adopto como uno de sus referentes culturales el baile del 

SANJUANERO HUILENSE, para lo que se realiza desde esa época una especie de concurso de 

esta danza a la cual INES GARCIA DE DURAN, le asignó una coreografía compuesta por ocho (8) 

figuras y tres (3) pasos dancísticos que son  la base a partir de la cual se define la pareja que mejor 

exprese esta forma de danza, considerada como una de las más bellas de Latinoamérica. 

 

Inicialmente, y por sentido de pertenencia cada familia elegía una de sus miembros para que la 

representara, concurriendo caso la totalidad de la población y los hogares, para realizar su 

respectiva interpretación dancística; con el paso del tiempo y la institucionalización del festival  se 

pasaron a crear tres categorías: de las cuales son herederos de la Tradición, perteneciente a los 

más jóvenes, Reinado Popular, correspondiente a la representante de las comunas y corregimientos  

y Señorita Neiva, con las candidatas provenientes del sector empresarial y universitario del 

municipio: designando un jurado idóneo, los cuales deben desarrollar la labor de ponderar la 

participación de cada candidata y asignar su respectiva puntuación, esta labor es a honoris causa, 

pero se le deben garantizar los recursos de alojamiento, transporte y alimentación.  

 

En el marco jurídico del Estado de Derecho, de la anterior Carta Política de Colombia de 1886, la 

Asamblea Departamental del Huila expidió la Ordenanza N° 44 de 7 de diciembre de 1959, “Por la 

cual se fomenta el festival típico del Huila y crea la junta folclórica departamental”, para 

institucionalizar el baile del Sanjuanero huilense como patrimonio cultural inmaterial histórico, la 

danza que hace parte primordial del Festival Folclórico y Reinado Nacional del Bambuco que se 

lleva a cabo institucionalmente desde el año 1959.  

 

El Gobierno Nacional, a través de la Ley 1026 de 2006, “Por medio de la cual se declara patrimonio 

cultural de la Nación el Festival Folclórico, Reinado Nacional del Bambuco y Muestra Internacional 

del Folclor” brinda protección como evento que fundamenta la Nacionalidad, el cual se desarrolla 

en el Departamento del Huila, municipio de Neiva, principalmente en los meses de junio y julio, 

donde la expresión cultural por excelencia en el desarrollo del festival es el baile del Sanjuanero 

huilense que identifica a nivel nacional al departamento del Huila y al Municipio de Neiva, ciudad 

donde se llevan a cabo las expresiones artísticas y eventos culturales que rescatan nuestras raíces 

culturales. 
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El Departamento del Huila declaró como manifestación cultural el “Baile del Sanjuaneo” como 

patrimonio cultural del departamento mediante el Decreto N° 1900 de 2011, haciendo parte de 

nuestro patrimonio inmaterial histórico, esta expresión artística que nos identifica a nivel nacional e 

internacional, por lo tanto se requiere que continúe de manera permanente su promoción,  

divulgación y protección en nuestra comunidades para que siga la apropiación de esta manifestación 

cultural en busca que no se pierda nuestra identidad y tradición  histórico – cultural. 

 

Bajo este análisis normativo es necesario traer a colación lo establecido en el numeral 5 del artículo 

1 de la Ley 397 de 1997, “Es obligación del Estado y de las personas valorar, proteger y difundir el 

patrimonio cultural de la Nación” siendo inevitable enaltecer y resaltar nuestras tradiciones culturales 

y muestras folclóricas dándole la importancia y relevancia al fomento, recuperación y conservación 

del patrimonio cultural del municipio de Neiva, preservándolo en el ámbito local, como lo es 

expresión artística dancística del baile del Sanjuanero que hace parte del patrimonio cultural 

inmaterial del municipio de Neiva y el Departamento del Huila, arraigado a nuestras tradiciones y 

folclor autóctono, que debemos impulsar y promover, rescatando nuestras raíces culturales, por ello, 

todas las actividades que convergen a  difundir, proteger, valorar y promocionar el Festival 

Folclórico, no es otra cosa que el cumplimiento constitucional y legal por parte del ente estatal. 

 

El artículo 4 de la Ley 397 de 1997, dispone que “el patrimonio cultural de la Nación está constituido 

por todos los bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las 

representaciones de la cultura que son expresión de la nacionalidad colombiana (…)”. Por su parte 

la Ley 1185 de 2008, Ley del Patrimonio Cultural, en el artículo 8 adicionó el artículo 11 -1 a la Ley 

397 de 1997, precisando que “El patrimonio cultural inmaterial está constituido entre otros, por las 

manifestaciones, practica, usos, representaciones, expresiones, conocimientos, técnicas y espacios 

culturales, que las comunidades y los grupos reconocen como parte integrante del patrimonio 

cultural. Este patrimonio genera sentimientos de identidad y establece vínculos con la memoria 

colectiva. Es trasmitido y recreado a lo largo del tiempo en función de su entorno, su interacción con 

la naturaleza y su historia y contribuye a promover el respeto de la diversidad cultural y creatividad 

humana”. Conforme lo expuesto, es deber del Municipio de Neiva proteger el festival folclórico lo 

que comprende su promoción, divulgación y ejecución para la apropiación, fomento y fortalecimiento 

de las tradiciones folclóricas que hacen parte de la identidad y patrimonio cultural del municipio de 

Neiva en cumplimiento también en lo consagrado en los artículos 70 y 72 de la Constitución Política 

de Colombia.   

 

Lo anterior, nos permite asegurar con certeza que la tradición del Festival Folclórico de San Juan y 

San Pedro como expresión cultural de la población del Departamento del Huila, no se encuentra 

reflejado únicamente en los 65 años de institucionalización como expresión cultural organizada, sino 

que es una forma de expresión folclórica que data de más de un siglo de historia, llevando en su 

concepto y contenido en uno de los referentes del patrimonio inmaterial más importante de nuestro 

país y de la humanidad entera.  

 

La Secretaría de Cultura municipal de Neiva identificó que sin lugar a dudas las expresiones 

culturales son aspectos relevantes en la identidad de los pueblos y a partir de ellos se construye 

ciudad, como el conjunto de los comportamientos, valores, actitudes y percepciones que comparten 

los miembros de una sociedad y que las formas y la calidad de la convivencia, influyen sobre el 

respeto del patrimonio común y facilitan o dificultan el reconocernos como ciudadanos. Los 

habitantes de Neiva, en los diferentes territorios, se ven afectadas por la disminución de programas 

y actividades que despierten el interés de la comunidad, participación de procesos artísticos y 

culturales, que fortalezcan la identidad cultural y el patrimonio inmaterial. De igual forma los artistas 

y gestores requieren para fortalecer sus procesos artísticos y culturales que conlleven al 

fortalecimiento de las expresiones artísticas y culturales. Así mismo, el festival folclórico se 

considera como uno de los eventos de mayor representatividad cultural para el municipio de Neiva, 
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donde convergen las diferentes expresiones artísticas y culturales que hacen parte de nuestra 

identidad cultural, por lo cual, la no realización de este generaría poco aprovechamiento de las 

producciones de artistas  y gestores de las organizaciones culturales que en su gran mayoría 

trabajan al interior de las comunidades, desmejorando el sentido de pertenencia de la ciudadanía 

con respecto a su identidad y valores culturales, por tanto, es de vital importancia la realización de 

programas,  proyectos y actividades culturales que, como vehículo pedagógico, tengan las 

expresiones artísticas, las cuales convergen en un dialogo de saberes que reconstruye tejido social 

y mejoran la calidad de vida de quienes interactúan a través de los diferentes espacios culturales. 

 

En este sentido, para la vigencia 2026, la Secretaría de Cultura Municipal de Neiva, cuenta con el 

proyecto “SERVICIO DE PROMOCIÓN Y APOYO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS PARA LA APROPIACIÓN, FOMENTO Y FORTALECIMIENTO DE LAS 

TRADICIONES ESTABLECIDAS EN EL EVENTO FESTIVAL FOLCLÓRICO DEL BAMBUCO 2026 

DEL MUNICIPIO DE NEIVA, HUILA.” Con el espíritu fundamental que motiva la planeación del 

Festival Folclórico del Bambuco, el cual consiste en desarrollar todas las actividades pertinentes, 

que en el discurrir cultural, se presentan, desarrollan y permean en y desde todos los territorios y 

comunidades del municipio, que convergen hacia el afianzamiento de una agenda cultural que es 

presentada dentro del marco del Festival Folclórico del Bambuco propiamente dicho. 

 

En este orden de ideas, se ha previsto que la planeación y la organización del festival, abarca todos 

los elementos folclóricos que hacen parte de los eventos y actividades y que integran la 

programación oficial del Festival del Bambuco. Construir un dialogo de concertación con los actores 

de nuestro festival, para fortalecer los procesos culturales que se gestan al interior de las 

comunidades en las diferentes áreas de la creación artística y cultural. Las mismas que provienen 

y se consolidan desde las iniciativas de las organizaciones y grupos culturales con el apoyo de la 

Secretaría de Cultura, en su misión de coadyuvar en el desarrollo y ejecución de las políticas 

culturales. 

  

Lo anterior nos permite asegurar con certeza que la versión 65° Festival Folclórico del Bambuco 

2026, logrará llevar a cabo el evento con cifras importantes en la dinámica económica del sector 

cultural, la preservación de nuestras tradiciones y la puesta en escena de nuestro folclor. 

 

A través del proyecto en mención se realizarán las siguientes actividades 1. Realización de 

convocatorias públicas para participar en los eventos de la programación oficial del Festival 

Folclórico versión 65 en las áreas de: Danza folclórica, parejos de sanjuanero, carrozas folclóricas, 

música campesina, rajaleñas, artes visuales, audiovisuales, interpretación musical, bambuco 

tradicional y teatro y circo para las comparsas folclóricas, candidatas. 2. RONDAS SAMPEDRINAS: 

(COMUNAS Y CORREGIMIENTOS): Fomentar la realización de  una secuencia de actos culturales 

donde cada una de las participantes al Reinado Popular del Bambuco, realiza su interpretación del 

Sanjuanero Huilense, en   10 rondas Sampedrinas en el marco del 64 Festival del Bambuco del San 

Juan y San Pedro, Rondas Sampedrinas.1) comuna uno y nueve  2) Corregimiento de Guacirco 3) 

Comuna  tres y dos 4) Corregimiento Caguán 5) Comunas 6 y 8  6) Corregimiento Rio  Ceibas y 

Vegalarga  7) Comuna 5 y 10   8)  Corregimientos  San Luis, Apiecito y Chapinero. 9)  Corregimiento 

Fortalecillas. 10) Comunas 7 y 4., cada una de las rondas debe contar con un maestro de ceremonia 

y una banda sinfónica, garantizar la presentación de la Señorita Neiva 2025 y de la Reina Popular 

2025, en cada una de las rondas, al igual que la presentación de artistas en tarima, juegos 

pirotécnicos, animación y grupo tecno (conforme a ficha técnica #1). 3. APERTURA 65 FESTIVAL 

DEL BAMBUCO EN SAN JUAN Y SAN PEDRO:  Incentivar el evento noche de gala  y acto artístico 

y cultural de apertura de la versión 65 del Festival del Bambuco en San Juan y San Pedro 2026, 

con más de 100 artistas en escena garantizando la difusión, el rescate y la preservación de nuestra 

identidad cultural, donde a través de la música, la danza, el teatro y las artes se pone de manifiesto 

todo el acervo cultural que converge en un todo hacia el afianzamiento nuestra identidad culturales, 

forman un espectáculo cultural que genera un espacio para el reencuentro, la reconciliación y el 
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sano esparcimiento.  (conforme a ficha técnica #2) 4. ENCUENTRO MUNICIPAL DE BAMBUCO 

TRADICIONAL INFANTIL, JUVENIL Y ADULTO fomentar la realización en la cual se congregarán 

los exponentes de más corta edad y los más experimentados para mostrar su conocimiento de 

generación en generación, dando como resultado la trascendencia cultural material que se debe 

seguir conservando, protegiendo, impulsando, ya que es una herencia cultural inmaterial de nuestro 

Patrimonio Cultural. (conforme a ficha técnica #3) 5. ENCUENTRO MUNICIPAL DE RAJALEÑAS, 

INFANTIL, JUVENIL, ADULTO Y ENCUENTRO DE LA HOJITA. El festival de San Juan y San 

Pedro, tiene como su principal exponente, la interpretación del Sanjuanero Huilense, pero aparte de 

ello, comprende un conjunto de muestras culturales y musicales dentro de las cuales podemos 

encontrar los rajaleñas e interpretación de paisajes música derivados de una hoja principalmente 

de limón o naranjo, todos ellos, creados principalmente por trabajadores de labranza de los campos 

de nuestra región para distraer sus ratos libres. (conforme a ficha técnica #4) 6. PRESENTACIÓN 

DE LAS NIÑAS PARTICIPANTES EN EL ENCUENTRO DE SEMILLEROS PARA LA 

PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL BAILE DEL SANJUANERO HUILENSE 2025. 

Fomentar una exposición artística donde niños, jóvenes y adultos mayores se encuentran para 

representar la transición cultural y generacional del conocimiento de nuestro patrimonio inmaterial.  

donde se contará con carrozas, realizadas por maestros artesanos que representan la fantasía 

infantil las cuales tendrán movimiento, bandas papayeras, danzas, comparsas (conforme a ficha 

técnica #5) 7. CAMINATA FOCLÒRICA, ARTISTICA Y CULTURAL CON LAS NIÑAS 

PARTICIPANTES EN EL ENCUENTRO DE SEMILLEROS PARA LA PRESERVACIÓN Y 

CONSERVACIÓN DEL BAILE DEL SANJUANERO HUILENSE 2026 (conforme a ficha técnica #6). 

8. DESFILE FOLCLÓRICO DE LAS CANDIDATAS PARTICIPANTES AL CERTAMEN POPULAR 

DEL BAMBUCO 2026, CARROZAS, DANZA, COMPARSAS Y BANDAS, puesta en escena más 

representativa y de mayor número de espectadores donde se congregan por las principales calles 

del Municipio de Neiva todos las clases económicas, sociales y culturales que conforman del 

municipio de Neiva, donde se puede apreciar muestras de danzas, baile de chicoras, los 

matachines, danza del cordón, así como sus comparsas, representación de mitos y leyendas; como 

una forma de preservar y mantener en el imaginario colectivo las manifestaciones culturales. 

(conforme a ficha técnica #7) 8. ELECCIÓN DE LA MEJOR INTERPRETACIÓN DEL 

SANJUANERO HUILENSE CERTAMEN POPULAR 2026:  velada de presentación de todas las 

candidatas inscritas al Reinado Popular del Bambuco, previamente seleccionadas en las 

respectivas rondas Sampedrinas por comunas y corregimientos del municipio de Neiva; en este 

evento de elección, los jurados calificadores escogerán a la pareja que mejor haya realizado la 

interpretación del Sanjuanero Huilense, acompañadas de un evento central cargado de artísticas, 

músicos y muestras escenográficas (conforme a ficha técnica #8) 9. DESFILE FOLCLÓRICO 

NOCTURNO DE LAS CANDIDATAS PARTICIPANTES AL REINADO SEÑORITA NEIVA. puesta 

en escena de todas las Candidatas inscritas por las empresas y universidades del Municipio al 

Reinado Señorita Neiva, se realizará una puesta en escena más por las principales calles del 

Municipio de Neiva; con danzas, baile de chicoras, los matachines, danza del cordón, así como sus 

comparsas, representación de mitos y leyendas; como una forma de preservar y mantener en el 

imaginario colectivo las manifestaciones culturales (conforme a ficha técnica #9) 10. ELECCIÓN Y 

CORONACION SEÑORITA NEIVA: velada de presentación de todas las candidatas inscritas al 

Reinado Señorita Neiva, en representación de las empresas y universidades participantes; en este 

evento de elección los jurados calificadores escogerán a la pareja que mejor haya realizado la 

interpretación del Sanjuanero Huilense, acompañadas de un evento central cargado de artistas, 

músicos y muestras escenográficas. (conforme a ficha técnica #10). 11. ENCUENTRO MUNICIPAL 

DE MÚSICA CAMPESINA Fomento de la presentación de o agrupaciones de música campesina 

para que muestre sus interpretaciones musicales, con el fin de rescatar las tradiciones de los 

labriegos y jornaleros, que se encargan de cultivar el campo de nuestras regiones y llevar un plato 

de comida hasta nuestras mesas. (conforme a ficha técnica #11) 

 

En el marco de la planeación institucional del 65º Festival Folclórico del Bambuco en San Juan y 

San Pedro – Neiva 2026, la Secretaría de Cultura Municipal adelantó la apertura de espacios de 
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participación ciudadana y sectorial mediante la Circular No. 014 del 14 de octubre de 2025, dirigida 

a artistas, artesanos, músicos, bailarines, gestores culturales, grupos folclóricos y organizaciones 

culturales, con el propósito de fomentar, divulgar y apoyar las diferentes manifestaciones artísticas 

y culturales, fortaleciendo la identidad cultural y las tradiciones folclóricas del municipio. Dicha 

circular dispuso la apertura de inscripciones desde las 8:00 a.m. del 14 de octubre de 2025 y hasta 

las 23:59 del 27 de octubre de 2025, indicando las categorías de participación y los requisitos 

generales y específicos, así como el procedimiento de radicación de propuestas por correo 

electrónico en un (1) solo archivo PDF y bajo el orden documental señalado. 

 

Adicionalmente, la Circular No. 014 estableció reglas de presentación y verificación documental 

(incluyendo la publicación de resultados y lineamientos de radicación), y definió requisitos generales 

como residencia, trayectoria y registros sectoriales (p. ej., SIMIC), junto con la advertencia sobre el 

cumplimiento estricto del procedimiento de presentación y los documentos exigidos. 

 

Posteriormente, con el fin de garantizar la participación efectiva y ajustar el proceso de verificación 

y publicación de resultados, la Secretaría de Cultura expidió la Circular No. 017 del 13 de noviembre 

de 2025, mediante la cual se realizaron ajustes al acta de publicación de 

resultados/preseleccionados derivada de la Convocatoria 014, precisando aspectos del cierre y de 

la conformación del listado de preseleccionados, así como las condiciones para el trámite de 

observaciones/subsanaciones (cuando aplique según el acta), con el objetivo de asegurar 

transparencia, concurrencia y correcta integración de los participantes que cumplen requisitos. 

 

Ademas, en el marco del proceso de selección, se soporta la conformación del listado y la 

trazabilidad de la verificación a través del Acta de preseleccionados/selección, en la que se 

relacionan los participantes por categoría y se identifica el estado de cumplimiento documental 

(cumple / no cumple / subsanar), constituyéndose en el documento soporte del resultado preliminar 

del ejercicio de selección. 

 

Como consecuencia de dicha planeación y del volumen de procesos derivados (convocatorias, 

inscripción, verificación, programación, coordinación técnica, logística y operativa), se evidencia que 

la Secretaría de Cultura no cuenta con la capacidad técnica, operativa y logística suficiente para 

ejecutar integralmente la organización y desarrollo de las actividades previstas para el Festival 2026, 

el Certamen Popular y el evento Señorita Neiva, los cuales comprenden múltiples eventos artísticos 

y culturales, incluyendo muestras de danza, música, comparsas, carrozas y espectáculos públicos 

de alta afluencia. En tal virtud, se hace necesario contratar un operador logístico con idoneidad y 

experiencia acreditable en la producción y ejecución de eventos masivos de características 

similares, que garantice el adecuado cumplimiento de las obligaciones, la coordinación integral y la 

ejecución eficiente y segura del programa oficial. 

 

 
 

b. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LA SOPORTAN 
 
La modalidad de selección que se utilizará para la celebración del contrato es el resultado del estudio 
previo y es la señalada a continuación de conformidad con el Art. 2 Numerales 1, 2 y 3 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.1.1 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 así: 
 
Tabla 1.  Modalidad de Selección y Fundamentos Jurídicos. 
 

 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

CAUSAL 
INVOCADA 
SI - NO 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LO SOPORTAN 
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c. JUSTIFICACION DE LA MODALIDAD 

 
El artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 establece que la escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, 
base en las siguientes reglas:  
 

"La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las excepciones 
que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo."  

 
En este orden, el proceso de selección de licitación pública es la regla general para la escogencia de los 
contratistas, mientras que los otros procesos de selección (selección abreviada, concurso de méritos, contratación 
directa, y mínima cuantía), sólo aplican para los casos expresamente contemplado en la ley a manera de 
excepciones (numeral 1º, artículo 24, modificado por el artículo 2º de la ley 1150 de 2007).  
 
De acuerdo a la naturaleza y cuantía del servicio requerido por la Entidad, la modalidad corresponde a la 
Selección de Licitación Pública, por cuanto  
 
El Municipio de Neiva, de acuerdo con lo expuesto anteriormente y en atención al objeto contractual el cual 
corresponde a la ejecución de actividades cuyo presupuesto asciende MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES 
MILLONES DE PESOS ($1.783.000.000) MC/TE,  ha determinado que la modalidad de selección a aplicar es 
licitación pública, en el cual se valoran junto con los criterios habilitantes, factores de ponderación de calidad y 
precio que llevaran a determinar cuál es el mejor proponente para ejecutar el contrato. Lo anterior teniendo en 
cuenta que el valor estimado del Contrato supera el valor máximo de la menor cuantía de la entidad, 
correspondiendo este último a la suma ($925.275.000) MCTE, conforme a la Circular No 001 del 13 de enero de 
2025 expedida por la Oficina Asesora Jurídica. 
 

 
LICITACIÓN PÚBLICA 

X 
Art. 30 de la Ley 80 de 1993, el Art. 2 Numeral 1º de la 
Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 
1082 de 2015 y normas concordantes. 

 
SELECCIÓN 
ABREVIADA 

En alguna de las 
siguientes 
modalidades: 

Art. 2 Numeral 2º de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 
2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015 y normas 
concordantes. 

SUBASTA INVERSA  
Art. 2 Numeral 2º literal a) de la Ley 1150 de 2007 y el 
Artículo 2.2.1.2.1.2.2 y subsiguientes del Decreto 1082 
de 2015 y normas concordantes. 

MENOR CUANTÍA  
Art. 2 Numeral 2º literal b) de la Ley 1150 de 2007 y el 
Artículo 2.2.1.2.1.2.20 y subsiguientes del Decreto 1082 
de 2015 y normas concordantes. 

 
BOLSA DE 
PRODUCTOS 

 
Art. 2 Numeral 2º literal f) de la Ley 1150 de 2007 y el 
Artículo 2.2.1.2.1.2.11, y subsiguientes del Decreto 
1082 de 2015 y normas concordantes. 

ACUERDOS MARCO 
DE PRECIOS 

 
Art. 2 Numeral 2º literal (a) párrafo segundo de la Ley 
1150 de 2007 y Artículo 2.2.1.2.1.2.7 y SS del Decreto 
1082 de 2015 y normas concordantes 

CONCURSO DE 
MÉRITOS 

En alguna de las 
siguientes 
modalidades: 

Art. 2 Numeral 3º de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 
2.2.1.2.1.3.1 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 
y normas concordantes. 

 
ABIERTO 
 

 
Art. 2 Numeral 3º de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 
2.2.1.2.1.3.2 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 
y normas concordantes. 

 
CON 
PRECALIFICACIÓN 
 

 
Art. 2 Numeral 3º de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 
2.2.1.2.1.3.3 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 
y normas concordantes. 
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Al presente proceso le son aplicables los principios de la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública — Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, principalmente en sus artículos 100 y 101, Título V del Libro IV del Código de 
Comercio, Ley 45 de 1990; Ley 389 de 1997, Decreto 384 de 1993 y demás normas concordantes y 
reglamentarias. En lo que las citadas disposiciones no regulen particularmente, se aplicarán las normas 
Comerciales y civiles vigentes y estarán sometidos a la Jurisdicción de lo Contencioso administrativo.  

El presente proceso de selección no es susceptible de ser limitado Mipyme, de acuerdo al artículo 2.2.1.2.4.2.2., 
del Decreto 1082 de 2015. 

Por tanto, en aplicación del marco normativo mencionado y en atención a las características del objeto 
contractual, la Entidad adelantará el proceso de contratación bajo la modalidad de LICITACIÓN 
PÚBLICA, con el fin de contratar el objeto contractual REALIZAR, PROMOCIONAR Y DIVULGAR 
LAS ACTIVIDADES CULTURALES EN EL MARCO DEL FESTIVAL FOLCLÓRICO DEL BAMBUCO 
2026, PARA LA APROPIACIÓN, FOMENTO Y FORTALECIMIENTO DE LAS TRADICIONES 
FOLCLÓRICAS QUE HACEN PARTE DE LA IDENTIDAD Y PATRIMONIO INMATERIAL DEL 
MUNICIPIO DE NEIVA 

Esta modalidad garantiza la gestión eficiente de los recursos públicos, la adecuada inversión en 
infraestructura deportiva, y el cumplimiento de los fines misionales de la Secretaría de Deportes y 
Recreación, con observancia de los principios que rigen la contratación estatal establecidos en la Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y su reglamentación contenida en el Decreto 1082 de 2015. 

 
d. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA 

 
En el presente proceso de selección objetiva se escogerá el ofrecimiento más favorable para la 
Entidad y a los fines que se buscan, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y en 
general, cualquier clase de motivación subjetiva. 
 
Todas las propuestas presentadas válidamente se analizarán bajo los mismos parámetros, dando 
cumplimiento al principio de selección objetiva para garantizar la escogencia del ofrecimiento más 
favorable para la Entidad y la realización de los fines que se buscan. 
 
La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, 
no necesarios para la comparación de las propuestas, no servirán de título suficiente para el rechazo 
de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no 
afecten la asignación de puntaje o que no constituyan requisitos mínimos de la oferta, podrán ser 
solicitados por las entidades en cualquier momento hasta la adjudicación. 
 
A continuación, se mencionan aspectos generales del proceso de selección, requisitos habilitantes y 
de evaluación de las propuestas, con su correspondiente asignación en calificación si es el caso, así 
como el orden de cada criterio, en cada uno de los diferentes documentos publicados a través del 
SECOP II, los cuales forman parte integral de las Condiciones Generales de Participación. 
 

1. PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
De conformidad con los plazos establecidos en el cronograma del proceso se realizará la verificación 
del cumplimiento de los requisitos jurídicos, técnicos, financieros, organizacionales y económicos.  
 
En caso de ser necesario se requerirá a los proponentes para que aclaren o alleguen documentos, en 
observancia de lo normado por el parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007. 
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2. CONSECUENCIA DE LA NO SUBSANABLIDAD POR PARTE DE LOS OFERENTES DE 
LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 
En el caso de no subsanar los documentos requeridos dentro del término previsto, la propuesta 
presentada será objeto de rechazo, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 
 

3. COMITÉ EVALUADOR 
 
Para efectos de adelantar la verificación de los requisitos habilitantes y evaluación de las propuestas 
de la presente LICITACIÓN PÚBLICA, la Jefe de Contratación, mediante acto administrativo designará 
un comité evaluador, el cual deberá adelantar su labor de manera objetiva. 
 
El comité evaluador validará el contenido de los requerimientos efectuados, evaluará y calificará las 
ofertas presentadas de conformidad con los criterios establecidos en los pliegos de condiciones. 
 
El comité evaluador estará sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses 
legales y recomendará al ordenador del gasto el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con 
la evaluación efectuada. El carácter de asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del 
ejercicio de la labor encomendada. 
 
En el evento en que el ordenador del gasto no acoja la recomendación efectuada por el comité 
evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo correspondiente. 
 

4. REQUISITOS HABILITANTES 
 
La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los 
proponentes, serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la 
participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. 
 
Pueden presentar ofertas para el presente proceso personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, en forma individual o en consorcios o uniones temporales. 
 

5. COMUNICACIONES 
 
Solamente se recibirán manifestaciones, dudas, observaciones, propuestas, documentos en carácter 
de subsanación, anexos o cualquier otro documento, en forma digital a través del sitio destinado para 
este proceso en la plataforma del SECOP II, único medio que canalizará cualquier tipo de 
comunicación entre los proponentes y la Entidad y las solicitudes se responderán mediante 
comunicación escrita por la misma plataforma. 
 
En caso que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus 
observaciones y demás documentación requerida en el proceso al correo electrónico: 
oficinadecontratacion@alcaldianeiva.gov.co,  adjuntando la debida certificación de indisponibilidad de 
la página. (Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 
 

6. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado por favor 
escribir al e-mail de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia: contacto@presidencia.gov.co. 
 
También puede reportar el hecho por medio del Portal de Contratación Pública SECOP II. En todas 
las actuaciones derivadas de las estipulaciones del presente documento y el contrato que forma parte 
del mismo, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las 
Leyes consagran. 

mailto:oficinadecontratacion@alcaldianeiva.gov.co
mailto:contacto@presidencia.gov.co
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7. CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS, ASOCIACIONES CÍVICAS, 

COMUNITARIAS, DE PROFESIONALES, BENÉFICAS Y DE UTILIDAD COMÚN 
 

De conformidad con la ley, podrán desarrollar su actividad durante el presente proceso de selección 
objetiva, en la etapa precontractual, contractual y postcontractual, para lo cual podrán consultar este 
proceso en la Plataforma SECOP II, a partir de la misma fecha en que se publique el presente 
documento. 
 
Cualquier inquietud presentada por parte de las veedurías ciudadanas les será contestada por escrito 
por parte de la Entidad a la dirección o email que aparezca en la comunicación respectiva, copia de la 
cual será publicada para conocimiento de todos los proponentes a través de la Plataforma SECOP II. 
 

8. INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003 se convoca 
públicamente a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al presente 
proceso de contratación, con el fin de que formulen, de considerarlo procedente, las recomendaciones 
escritas que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional, señalándoles que puedan 
intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de selección. 
 

9. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD AL MUNICIPIO DE NEIVA. 
 
Cuando el proponente no llenare los requisitos para participar o no reúna las condiciones exigidas 
para contratar, es entendido que no adquiere derecho alguno y el MUNICIPIO DE NEIVA no asume 
responsabilidad alguna. 
 
El proponente debe elaborar su oferta por su cuenta y riesgo, de acuerdo con lo solicitado en el 
presente Pliego de Condiciones y sus modificaciones e incluir dentro de ésta toda la información 
exigida. La oferta junto con los ajustes que se puedan presentar por solicitud de la Entidad, formará 
parte integral del contrato, en las partes aceptadas por éste. 
 
El hecho de que los oferentes no se familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo las 
cuales serán ejecutados los trabajos, no se considerará como excusa válida para posteriores 
reclamaciones. 
 
El oferente deberá informarse de todas las regulaciones tributarias vigentes en Colombia; por lo tanto, 
al preparar la oferta deberá tener en cuenta todos los gastos legales, retención en la fuente, derechos 
e impuestos a que haya lugar por ley, que puedan afectar sus precios y hayan de causarse durante la 
ejecución del contrato. 
 

10. CONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA 
 
Si dentro de la oferta electrónica el proponente incluye información que conforme a la ley colombiana 
tiene el carácter de información reservada, dicha circunstancia deberá ser indicada de acuerdo a las 
directrices de la guía para presentar ofertas en el SECOP II. Sin perjuicio de lo anterior y para efectos 
de la evaluación de las propuestas, la Entidad se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada 
información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores, que designe para el 
efecto. 
 
En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes y asesores están 
obligados a mantener la reserva de la información que por disposición legal tenga dicha calidad y que 
haya sido debidamente identificada por el proponente. De no identificarse dicha información o no 
citarse las normas que amparan ese derecho, la Entidad no tendrá la obligación de guardar reserva 
respecto de la misma. 
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11. APLICACIÓN ACUERDOS INTERNACIONALES Y TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 
Atendiendo las disposiciones del Título IV Capítulo I del Decreto 1082 de 2015, y para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, se 
hace constar que la Secretaría de Movilidad realizó la revisión documental en la plataforma web del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y de la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, referente a las pautas para determinar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por algún acuerdo comercial vigente. 
 
De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta tanto el valor como el objeto del proceso de selección 
de contratista que nos ocupa, la Entidad diligencia el siguiente cuadro para determinar los acuerdos 
comerciales en los cuales se encuentra cobijado el proceso en mención y por lo tanto aplica el trato 
nacional. 
 
Los acuerdos o tratados comerciales aplicables al presente proceso de selección, se establecen 
conforme lo dispuesto en Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación, CCE-EICP-MA-03, V.01 del 24/11/2021, lo cuales son: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
En consecuencia, recibirán trato nacional las propuestas que se rijan por los acuerdos comerciales 
aplicables al proceso de selección. 
 
 

e. CONDICIONES MÍNIMAS DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
 

1. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 
 

Si durante la ejecución del contrato surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de 
algunas de sus estipulaciones que puedan conducir a la paralización o a la afectación grave del 
servicio público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, si no se logra 
acuerdo, interpretará en acto administrativo debidamente motivado, las estipulaciones o cláusulas 
objeto de la diferencia. 
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2. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRODUCTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
OCHO (8) MESES A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO SIN SUPERAR LA 
PRESENTE VIGENCIA FISCAL. 
 

3. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El valor estimado del presente proceso para efectos fiscales corresponde a la suma MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($1.783.000.000) MC/TE, que incluye los pagos por los 
costos directos e indirectos del servicio y todos los impuestos, gravámenes y retenciones a que haya 
lugar. 
 

4. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 
 
Tabla 3. Datos de Disponibilidad Presupuestal:  
 

DEPENDENCIA 

DELEGATARIA 
SECRETARIA DE CULTURA 

PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES DE PESOS 

($1.783.000.000) MC/TE.  

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL 

GASTO RUBRO RECURSO No. CDP 

 

C 

2.3.2.02.02.009 5400-1.2.4.3.02-SGP-

PROPOSITO 

GENERAL-CULTURA 

(ONCE DOCEAVAS), 

2000-1.2.1.0.00-

INGRESOS 

CORRIENTES DE 

LIBRE DESTINACION, 

3001-1.2.2.0.00-

(FONDO 

COMPENSACION 

FOMENTO 

PATRIMONIO 

CULTURA), 3011-

1.2.3.2.08-(FONDO DE 

APROVECHAMIENTOS 

ECONOMICOS DEL 

ESAPCIO PUBLICO-

FAEP-TEMPORADAS 

ESPECIALES 

(ACUERDO 006 DE 

2013 ART.2 70%,20% 

Y 10%), 2200-

1.2.3.1.19-

ESTAMPILLAS (PRO-

CULTURA), 5401-

1.2.4.3.02-SGP-

PROPOSITO 

GENERAL-CULTURAL 

 

2026.CEN.01.000474, 

2026.CEN.01.000468, 

2026.CEN.01.000467, 

2026.CEN.01.000471, 

2026.CEN.01.000472. 
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(ULTIMO DOCEAVAS), 

5500-1.2.4.3.03-SGP-

PROPOSITO 

GENERAL-

PROPOSITO 

GENERAL LIBRE 

INVERSION, 9703-

1.3.2.3.05-

(RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS 

ESTAMPILLAS 

PROCULTURA) 

CONCEPTO DEL 

GASTO  
SERVICIO PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES 

 
 
 
 
 
 

5. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 

La realización de la consultoría el objeto de esta contratación deberá llevarse a cabo en el Municipio 
de Neiva - Huila 
 
 

6. INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
 
Conforme al artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, las entidades públicas están obligadas a vigilar 
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un 
interventor según corresponda. 
  
El control y seguimiento del desarrollo y ejecución de las obligaciones contempladas en el contrato 
será realizada mediante Supervisión, quien tendrá a cargo las funciones establecidas para el efecto 
en la ley. 
 

7. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES DE ACUERDO 
CON LA NATURALEZA DEL CONTRATO 

 
La tabla que se relaciona a continuación aplica únicamente para prestación de servicios en el cual no 
se requieren garantías. Para otros tipos de contrato se requiere que la dependencia haga un análisis 
detallado de los riesgos previsibles de su proceso de selección: 
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La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad. 
 
8. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 
 
El proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e íntegra, 
esto es, respondiendo todos los puntos del pliego de condiciones y adjuntando todos los documentos 
de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 
En caso de ser necesario, la entidad debe solicitar a los proponentes durante el proceso de evaluación 
y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitud de documentos 
que puedan ser subsanables. No obstante, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar 
o mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, los cuales podrán ser objeto de 
aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos 
requeridos en el momento en el que fueron solicitados, durante la etapa de evaluación, y a más tardar 
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hasta el término de traslado del informe de evaluación, es decir, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes contados a partir del día hábil siguiente a la expedición del informe de evaluación. 
 
En caso de que la Entidad no hubiese advertido durante el proceso de evaluación la ausencia de 
requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al Proponente, ya sea en 
relación con los requisitos habilitantes o para aclarar aspectos que otorgan puntaje o relativos a los 
factores de desempate y, por ende, no los haya requerido, podrá hacerlo posteriormente, otorgándole 
al Proponente un término igual al establecido para el traslado del informe de evaluación, con el fin de 
que los allegue. En caso de que sea necesario, la Entidad ajustará el Cronograma. Lo aquí descrito 
también aplicará cuando la observación a la oferta provenga de otro Proponente y se hubiere realizado 
en el traslado del informe de evaluación. 
 
En los procesos adelantados en el SECOP I, las subsanaciones, explicaciones y aclaraciones se 
presentarán por cualquier medio: en físico, entre las horas de atención al público; o por correo 
electrónico hasta las 11:59 p. m. del día establecido en el cronograma. Los adelantados en el SECOP 
II se subsanarán por medio de mensajes, en la forma prevista en la plataforma. 
 
Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los necesarios 
para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos deben ser 
aportados por los proponentes desde la presentación de la oferta.  
 
En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al Proceso o a las 
ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su procedencia. 
 
9. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
El cronograma del proceso es el contenido en el formulario electrónico SECOP II.   
 
10. IDIOMA 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por 
terceros para efectos del proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser allegados en español. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto deben ser 
presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al español. 
 
El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple y entregar la 
traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe 
ser el mismo texto presentado. 
 
Para que la traducción oficial de los documentos en idioma extranjero sea válida, la traducción se 
realizará en los términos del Decreto 382 de 1951 y el artículo 33 de la Ley 962 de 2005, o la norma 
que la modifique, sustituya o complemente.  
 
De igual manera, se deberán atender los demás lineamientos al respecto que se establecen en la 
Circular Única Externa expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente-. 
 
11. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La Haya 
de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los 
documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 
1963, deben legalizarse. Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla 
ni legalización, salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo 
caso requieren apostille o legalización, en la forma indicada antes. 
 
Para el trámite de Apostilla o Legalización de documentos públicos otorgados en el exterior y la 
acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, las Entidades aplicarán los parámetros 
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establecidos en las normas que regulen la materia, en especial la Resolución 1959 de 2020 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, o la norma que la modifique, sustituya o complemente. 
 
11. GLOSARIO 
Para los fines de este pliego de condiciones, a menos que expresamente se estipule de otra manera, 
los términos deben entenderse de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015, la Ley 1682 de 2013, o la norma que la modifique, sustituya o complemente, y 
el Anexo 3 - Glosario. Los términos no definidos deben comprenderse de conformidad con su 
significado natural y en el contexto del presente proceso de selección y el proyecto de infraestructura 
que se pretende adelantar.  
 
12. INFORMACIÓN INEXACTA 
La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el proponente. 
Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades   respectivas.  
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y la verificada por 
la entidad, la información que pretende demostrar el proponente se tendrá por no acreditada.  
 
La entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la 
información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin 
que el proponente haya demostrado lo contrario, y rechazará la oferta. 
 
1.12 INFORMACIÓN RESERVADA 
 
Si dentro de la propuesta el proponente incluye información que conforme a la ley colombiana tiene el 
carácter de información reservada, este debe manifestar esta circunstancia con absoluta claridad y 
precisión en el Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta, identificando el documento o 
información que considera goza de reserva, citando expresamente la disposición legal que lo ampara. 
Sin perjuicio de lo anterior y para evaluar las propuestas, la entidad se reserva el derecho de dar a 
conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores. 
 
En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están 
obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y 
que haya sido identificada por el proponente  
 
13. MONEDA  
 
A. Monedas Extranjeras  
Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en pesos colombianos. 
Cuando un valor se exprese en moneda extranjera debe convertirse a pesos colombianos teniendo 
en cuenta lo siguiente: 
 
I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados 
Unidos de América, los valores se convertirán a Pesos Colombianos, utilizando el valor 
correspondiente al promedio de la TRM de la fecha de inicio del contrato y la TRM de la fecha de 
terminación del contrato. Para esto, el proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado 
utilizada para la conversión de cada contrato en el Formato de Experiencia; la TRM utilizada será la 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Nota: En el caso de los proyectos de concesión ejecutados fuera del territorio nacional, la fecha de 
terminación será la que corresponda a la etapa de construcción y no de operación. 
 
II. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares 
de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta moneda, utilizando 
para ello el valor correspondiente al promedio de la tasa de cambio de la fecha de inicio del contrato 
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y la tasa de cambio de la fecha de terminación del contrato. Para tales efectos, se puede utilizar la 
información certificada por el Banco de la República. Para el cálculo se recomienda acudir a la 
siguiente página web: https://www.oanda.com/currency-converter/es/. Hecho esto, se procederá en la 
forma señalada en el numeral anterior.  
 
III. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares de los 
Estados Unidos de América, el proponente y la entidad tendrán en cuenta la tasa representativa del 
mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de corte de 
los estados financieros. 
 
IV. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda 
diferente a Dólares de los Estados Unidos de América, estos deben convertirse inicialmente a Dólares 
de los Estados Unidos de América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de expedición 
de los estados financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y los Dólares de los 
Estados Unidos de América, se recomienda al proponente utilizar la página web 
https://www.oanda.com/currency-converter/es/. Hecho esto se procederá en la forma señalada en el 
numeral III. 
 
B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 
Cuando los Documentos del proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) se seguirá el siguiente proceso:  
I. Los valores convertidos a Pesos Colombianos, aplicando el proceso descrito en el literal 
anterior, o cuya moneda de origen sea el peso colombiano, deben convertirse a SMMLV, para lo cual 
se emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 
(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de 
terminación del contrato. 
 
II. Los valores convertidos a SMMLV, se deben ajustar a la unidad más próxima de la siguiente 
forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a cero punto cinco (0.5) y hacia abajo para valores 
menores a cero punto cinco (0.5). 
Si el proponente aporta certificaciones en las que no indican el día, sino solamente el mes y el año, 
se procederá así:  
Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes 
señalado en la certificación.  
Fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes señalado en 
la certificación.  
 
14. CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL 
 
No podrán participar en el procedimiento de selección y, por tanto, no serán objeto de evaluación, ni 
podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de 
conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación pública, de 
acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la Constitución o la ley. 
Tampoco podrán participar quienes hayan realizados los estudios y diseños de la obra cuyo proceso 
de contratación se va a contratar. 
 
15. CAUSALES DE RECHAZO  
 
Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes:  
A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal 
de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. Cuando en el 
mismo proceso de contratación se presentan oferentes en la situación descrita por los literales (g) y 
(h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, la entidad solo admitirá la oferta presentada 
primero en el tiempo. 



 

PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES  

FOR-GDCO-04 
 
 

Versión: 03 

Vigente desde: 
Enero 11 del 2023 

 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será 
considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva 

20 

B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural presente 
o haga parte en más de una propuesta para el presente proceso de contratación. 
C. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el 
Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República.  
D. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa 
en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.  
E. Que al Proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar o aportar un 
documento de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no lo realice correctamente o 
de acuerdo con lo solicitado, siempre que la subsanación, aclaración, subsane o aporte requerido sea 
necesario para cumplir con un requisito habilitante o aportándolos no lo haga de forma correcta, en 
los términos establecidos en la sección 1.6 del Pliego de Condiciones. 
F. Que la inscripción del Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el proponente, por 
primera vez o cuando han cesado sus efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha 
prevista para el cierre del proceso de contratación. 
G. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro 
Único de Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, o en la 
fecha que establezca la ley o el reglamento, si fuera una distinta.  
H. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad 
en los términos de la sección 1.11. del documento base. 
I. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de 
rango constitucional o legal o en la causal prevista en el numeral 1.14 del pliego de condiciones. 
J. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
K. Que el objeto social del proponente, en caso de que se trate de una persona jurídica, o el de 
sus integrantes, tratándose de Proponentes Plurales, no le permita ejecutar el objeto del contrato.  
L. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el presupuesto 
oficial estimado para el proceso de contratación.  
M. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las 
especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el Formulario 1 – Formulario de 
Presupuesto Oficial, de acuerdo con lo exigido por la entidad. 
N. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero (0) pesos.  
O. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los siguientes ítems ofrecidos con respecto 
al valor establecido para cada ítem del presupuesto oficial. 
R. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
S. Presentar la oferta extemporáneamente. 
T. No presentar oferta económica. 
U. Presentar más de una oferta económica con valores distintos o cuando se presente 
discrepancias entre el Formulario 1 y la oferta económica presentada a través del SECOP II  
V. Que el proponente no haya presentado la manifestación de interés para participar en el 
proceso de selección, y aun así haya presentado propuesta. 
W. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo 
establecido en la sección 4.1.3 
X. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el 
pliego de condiciones. 
Y. No informar todos los contratos que el proponente tenga en ejecución antes del cierre, 
necesarios para acreditar su capacidad residual conforme a la sección 3.10. 
Z. Cuando un proponente plural presente oferta con integrantes diferentes a los que manifestaron 
interés, aunque se mantenga la misma cantidad de miembros. 
BB. Cuando un proponente plural presente oferta con un número de integrantes mayor de los que 
manifestaron interés. 
CC. Ofrecer un plazo superior al señalado por la entidad en el Anexo 1 – Anexo Técnico 
DD. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los 
requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras provisionales, 
permisos, licencias y autorizaciones, notas técnicas específicas, y documentos técnicos adicionales, 
en condiciones diferentes a las establecidas por la Entidad en el Anexo 1 – Anexo Técnico. 
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EE. Cuando la Entidad Estatal encuentre que la propuesta aportada por un Proponente Plural se 
realice con un usuario del SECOP II diferente al de la unión temporal o consorcio en SECOP II, según 
corresponda. 
FF.  Las demás previstas en la ley. 
 
 
16. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN  
 
La entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando:  
A. No se presenten ofertas. 
B. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias del pliego de condiciones. 
C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 
D. Lo contemple la ley.  
 
17. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
Este pliego de condiciones debe interpretarse como un todo y sus disposiciones no deben entenderse 
de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se considera integrada la 
información incluida en los documentos del proceso que lo acompañan y las adendas que se expidan. 
Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del pliego de 
condiciones: 
A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este pliego de condiciones no deben 
interpretarse como un grado de prelación entre los mismos. 
B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este pliego solo sirven como referencia 
y no afectan la interpretación de su contenido. 
C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el 
contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, cuando 
el contexto lo requiera. 
D. Los plazos en días establecidos en este pliego de condiciones se entienden como hábiles, 
salvo que de manera expresa la ley o la entidad indique que se trata de calendario o de meses. Cuando 
el vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para la entidad este se trasladará 
al día hábil siguiente.  
E. En caso de contradicción entre el contenido establecido en los Documentos Tipo y el incluido 
por la entidad, proponentes o contratista en los documentos del proceso, primará lo señalado en los 
Documentos Tipo.  
F. Las entidades estatales contratantes no podrán incluir o modificar dentro de los documentos 
del proceso, las condiciones habilitantes, factores técnicos y económicos de escogencia y sistemas 
de ponderación distintos a los señalados en los Documentos Tipo.  
G. Las palabras definidas en este pliego de condiciones deben entenderse en dicho sentido. 
H. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, 
sustituyan o complementen. 
I. Los Documentos Tipo son inalterables y no se podrán incluir o modificar los Anexos, Formatos 
y Formularios, ni exigir soportes o requisitos adicionales; salvo cuando se permita en forma expresa, 
es decir, en los aspectos incluidos en corchetes y resaltados en gris. 
J. Este pliego se interpretará, además, en lo pertinente, de conformidad con las reglas del código 
civil definidas en los artículos 1618 a 1624. 
 
 
18. RETIRO DE LA PROPUESTA 
Los proponentes que entreguen su oferta antes de la fecha de cierre del proceso, podrán retirarla, 
siempre y cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea recibida por la entidad antes de la fecha 
y hora del cierre. La oferta se devolverá al proponente sin abrir, previa expedición de una constancia 
de recibo firmada por la misma persona que suscribió la oferta o su apoderado.  
Si la propuesta es retirada después del cierre del proceso de selección, la entidad puede siniestrar la 
garantía de seriedad de la oferta. 
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Si la oferta se presenta a través de SECOP II, el proponente debe seguir el proceso indicado en la 
“Guía rápida para la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de cierre del 
proceso, el SECOP II bloquea a los proveedores la opción del retiro de ofertas. En este sentido, basta 
el retiro de la oferta en la plataforma del SECOP II, sin necesidad de enviar una solicitud a la entidad. 
 
19. VISITA AL SITIO DE LA OBRA  
No aplica para el presente proceso de contratación.  
 
1.20. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS SENSIBLES 
 
Que el artículo 15 de la Constitución Política dispone que todas las personas tienen derecho a su 
intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. 
Que no obstante lo anterior, el artículo 20 y 74 ibid., contempla el derecho que tiene la población 
colombiana de informar y recibir información veraz e imparcial, y en desarrollo de esta garantía 
constitucional y que “todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos salvo 
los casos que establezca la ley”. 
 
Que a través de la Ley 1581 de 2012 se expidió el régimen general de protección de datos personales 
colombiano y según  lo estipulado en el artículo 5 relativo a la  protección de la información personal 
sensible, definida como (…) “aquellos datos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido 
puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la 
orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, 
organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político 
o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos 
relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos.” (…)  
 
Que la Ley 1712 de 2014, regula el derecho de acceso a la información pública, los procedimientos 
para el ejercicio y garantía del derecho, así como, las excepciones de los artículos 18 y 19 a la 
publicidad de información clasificada y/o reservada.    
 
Que, teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad  garantizará el derecho a la protección de los datos 
personales, la intimidad, la vida, la salud, la seguridad, la reserva de los secretos comerciales, 
industriales o profesionales y  toda aquella información que es suministrada por el Proponente  para 
el cumplimiento de los factores de desempate y que goza de excepción legal de acuerdo con la 
regulación enunciada anteriormente, información relativa a los siguientes y sin limitarse a: i) mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.   
 
Por tanto, las Entidades deberán validar la información y la documentación, antes de cargar lo 
correspondiente  en el SECOP con el fin de evitar  publicar para conocimiento de terceros no 
autorizados la información relacionada con los factores de desempate de mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, personas en procesos de reincorporación y/o reintegración, población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana o demás datos sensibles, con el fin de no afectar el 
derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.   
 
Así mismo, la entidad se encargará de cumplir con lo estipulado en el régimen de protección de datos 
personales establecido por la Ley 1581 de 2012, incluyendo la recolección de la autorización para el 
tratamiento de datos personales sensibles, por lo tanto, se encargará y será responsable de que los 
Titulares de la información diligencien el “Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos 
personales” que deberá adjuntarse como documento y como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 
 
 
 

f. ETAPAS Y TÉRMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN OBJETIVA 
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1. CONVOCATORIA PÚBLICA Y AVISO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, para el presente 
proceso de contratación, se efectuará convocatoria pública a través de la publicación en el Aplicativo 
SECOP II. 
 

2. PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
 

De acuerdo con la plataforma de SECOP II, los documentos publicados hasta antes del acto de 
apertura del proceso, se entienden que forman parte integral del proyecto de pliego de condiciones, 
en ese sentido, la Entidad publicará en el aplicativo SECOP II, todos estos documentos, por el término 
legal establecido en el cronograma de actividades, con el propósito de que los interesados presenten 
las observaciones a las condiciones de contratación allí establecidas. 
 
Las observaciones al proyecto de pliego de condiciones deberán ser presentadas con anterioridad a 
la fecha del acto que ordena la apertura. Los pliegos de condiciones definitivos, que serán todos los 
documentos que hacen parte del proceso, podrán incluir los temas planteados en las observaciones, 
siempre que se estimen relevantes. En todo caso, la aceptación o rechazo de las observaciones se 
hará de manera motivada. 
 
En la fecha establecida en el cronograma se publicarán todos los documentos que forman parte del 
proyecto de pliego de condiciones en el SECOP II, sobre el mismo y su documentación soporte 
(estudios previos), se podrán presentar observaciones escritas, por medio de dicho aplicativo, en el 
sitio destinado para el proceso. 
 
No se recibirá como se expresó al principio del presente documento, oficio alguno que no sea 
enviado a través del SECOP II; por ende, ninguna aclaración verbal afectará el pliego de condiciones 
y sus adendas, ni se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal o en medio 
diferente al indicado, excepto cuando la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el 
proponente podrá allegar sus observaciones y demás documentación requerida en el proceso al 
correo electrónico:  oficinadecontratacion@alcaldianeiva.gov.co, adjuntando la debida certificación de 
indisponibilidad de la página. (Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 
 
NOTA: SEÑOR PROPONENTE TENGA EN CUENTA QUE EL CRONOGRAMA DADO POR LA 
ENTIDAD ES TENTATIVO TODA VEZ QUE EL PROCESO SE ENCUENTRA EN ETAPA DE 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES. 
 

3. ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA 
 

La Entidad proferirá el acto administrativo de apertura el cual deberá cumplir con lo dispuesto por el 
artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, conforme lo señale el cronograma del presente 
proceso de selección. Este documento se publicará mediante mensaje y estará incorporado dentro de 
los documentos del proceso de la plataforma del SECOP II. 
 
4. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES:  
 
El presente proceso de selección NO es susceptible de ser limitado MIPYME, conforme a lo 
establecido en la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.2., del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 
2021, toda vez que el presupuesto del proceso es inferior al valor del umbral establecido. 
 
5. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 
 
El objeto de la presente operación está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de las 

mailto:oficinadecontratacion@alcaldianeiva.gov.co
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Naciones Unidas UNSPSC como se indica a continuación: 
 

Códig

o 

Segm

ento Nombre Segmento 

Códi

go 

Fami

lia Nombre Familia 

Códi

go 

Clas

e 

Nombre 

Clase 

Códig

o 

Produ

cto Nombre Producto 

12 

Material Químico incluyendo 

Bioquímicos y Materiales de 

Gas 

1213 

Materiales 

explosivos 

1213

16 Pirotecnia 

12131

601 Fuegos artificiales 

78 

Servicio de transporte, 

Almacenamiento y Correo 

7811 

Transporte de 

Pasajeros 

7811

19 

Servicio de 

Transporte 

Espacial 

78111

900 Transporte Especial 

80 

Servicios de Gestión, 

Servicios Profesionales de 

Empresa y Servicios 

Administrativos 

8011 

Servicios de 

recursos humanos 

8011

16 

Servicios de 

personal 

temporal 

80111

600 

Servicios de personal 

temporal 

82 

Servicios Editoriales, de 

Diseño, de Artes Graficas y 

Bellas Artes 

8215 

Artistas e 

intérpretes 

profesionales 

8215

17 

Profesionale

s de las 

artes 

escénicas 

82151

701 

Servicios de 

actuación 

82 

Servicios Editoriales, de 

Diseño, de Artes Graficas y 

Bellas Artes 

8215 

Artistas e 

intérpretes 

profesionales 

8215

17 

Profesionale

s de las 

artes 

escénicas 

82151

703 

Servicios de 

bailarines 

82 

Servicios Editoriales, de 

Diseño, de Artes Graficas y 

Bellas Artes 

8215 

Artistas e 

intérpretes 

profesionales 

8215

17 

Profesionale

s de las 

artes 

escénicas 

82151

704 Servicios de músicos 

90 

Servicios de Viajes, 

Alimentación, Alojamiento y 

Entretenimiento 

9010 Restaurantes y 

catering (servicios 

de comidas y 

bebidas) 

9010

16 

Servicios de 

banquetes y 

catering 

90101

603 Servicios de cáterin 

93 

Servicios Políticos y de 

Asuntos Cívicos 

9314 Servicios 

comunitarios y 

sociales 

9314

17 Cultura 

93141

701 

Organizaciones de 

eventos culturales 

93 

Servicios Políticos y de 

Asuntos Cívicos 

9314 Servicios 

comunitarios y 

sociales 

9314

17 Cultura 

93141

702 

Servicios de 

promoción cultural 

93 

Servicios Políticos y de 

Asuntos Cívicos 

9314 

Servicios 

comunitarios y 

sociales 

9314

17 Cultura 

93141

707 

Servicios de 

preservación o 

promoción del 

patrimonio cultural 

93 

Servicios Políticos y de 

Asuntos Cívicos 

9314 Servicios 

comunitarios y 

sociales 

9314

17 Cultura 

93141

709 

Servicios de política 

cultural 
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6. CONSULTA DE PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO O DOCUMENTOS INFORMATIVOS 
 

Los pliegos o documentos informativos, así como todos los archivos o anexos que hacen parte del 
presente proceso de selección, se podrán consultar desde la apertura del proceso en el aplicativo del 
SECOP II 
 
Nota: Será exclusiva responsabilidad del interesado consultar y verificar que la información que 
adquiere a través del Portal Único de Contratación – SECOP II, corresponda al proceso y la etapa del 
mismo en el cual desee participar, no siendo de recibo reclamo alguno al respecto por parte de la 
Entidad 
 
7. AUDIENCIA DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y ACLARACIÓN DE PLIEGOS 
En la fecha y hora señalado en el cronograma del proceso de contratación se llevará a cabo la 
audiencia pública de asignación de riesgos. En la misma, a solicitud de cualquiera de las personas 
interesadas en el proceso, se podrá precisar el contenido y alcance del pliego de condiciones. 
 
Los interesados presentarán las observaciones que estimen pertinentes sobre la asignación de 
Riesgos, en la cual se tipifican los riegos previsibles, preparada por la entidad hace parte integrante 
del presente pliego de condiciones y los interesados podrán presentar sus observaciones durante el 
plazo de la licitación o en la audiencia prevista para el efecto. 
 
Los proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para 
presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los 
estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la propuesta 
con base en su propia información, de manera tal que el proponente deberá tener en cuenta el cálculo 
de los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción 
de riesgos que emanan del contrato. 
 
Si el proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la 
información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad 
por la ejecución completa de las obras de conformidad con el contrato ni le dará derecho a rembolso 
de costos ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 
 
 

8. MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES - DOCUMENTOS DE CARÁCTER 
INFORMATIVO O ANEXOS. 

 
Las consultas o preguntas que se deriven del presente proceso de selección se podrán realizar 
durante toda la etapa pre-contractual. 
 
Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los documentos del 
proceso y de los documentos contractuales. Las respuestas serán respondidas con el apoyo de las 
áreas competentes en lo que les corresponda. 
 
Cualquier modificación del pliego de condiciones o adición a los documentos del proceso será 
comunicada por escrito mediante adendas numeradas, las cuales formaran parte integral del proceso 
de selección. La información sobre preguntas y respuestas y las adendas serán publicadas en el 
SECOP II, y deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta, por lo tanto, las mismas 
se entienden comunicadas de conformidad con lo establecido en este numeral. 
 
Los proponentes contarán con el tiempo suficiente que permita ajustar las propuestas a las 
modificaciones realizadas. En ningún caso podrán expedirse y publicarse el mismo día en que se tiene 
previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera para la adición del término previsto para ello. 
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Las aclaraciones y respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes durante el 
proceso de selección tendrán únicamente valor interpretativo. 
 
9. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
Para las Entidades que utilicen SECOP II la presentación de la oferta deberá adaptarse a las 
condiciones de la plataforma y no será posible allegar documentos en físico. 
La oferta estará conformada por un sobre, el cual contiene los documentos e información de los 
requisitos habilitantes y los documentos a los que se les asigne puntaje, incluida la oferta económica, 
y debe entregarse cumpliendo todas las exigencias establecidas en los Documentos del Proceso. El 
sobre deberá presentarse en el formulario electrónico previsto para dicho fin.  
Para los procesos en SECOP II, los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en 
el cuestionario por la Entidad, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. 
La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana 
acerca de los temas objeto del proceso y de todas las condiciones y obligaciones contenidas en el 
mismo. Adicionalmente si se hace a través del SECOP II el Proponente deberá cumplir con el Manual 
de Usos y Condiciones de la plataforma. 
 
Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su 
oferta y la Entidad en ningún caso será responsable de los mismos. 
 
Las tachaduras y/o enmendaduras sobre alguno de los documentos que acreditan los requisitos 
habilitantes o los factores de evaluación de la oferta, deberán estar salvados con la firma de quien 
suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y, con una nota al margen donde manifieste 
clara y expresamente la corrección realizada. 
 
10. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE LAS OFERTAS  

 
Se entenderán recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del SECOP II a 
la fecha y hora indicada en el cronograma del proceso, después de este momento el SECOP II no 
permitirá el recibo de más propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, la entidad estatal debe realizar su apertura y 
publicar la lista de oferentes. Realizada la apertura, las propuestas son públicas y cualquier persona 
podrá consultarlas. La entidad estatal dará a conocer las ofertas presentadas en el proceso de 
contratación haciendo clic en la opción “publicar ofertas”, para que sean visibles a todos los 
proponentes. 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma y 
en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. No serán tenidas como recibidas 
las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al SECOP II o que no hayan sido 
presentadas de conformidad con los Términos y Condiciones de Uso del SECOP II. 
 
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por Colombia 
Compra Eficiente mediante certificado de indisponibilidad, la entidad estatal puede recibir ofertas en 
los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del 
SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente determine para ello. Puede consultarlo 
en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii. 
 
11. INFORME DE EVALUACIÓN  
 
En la fecha establecida en Cronograma, la entidad publicará el informe de evaluación de los 
documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se les asigne 
puntaje. 
 
El informe permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de los interesados durante cinco (5) 
días hábiles, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las observaciones que consideren y 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
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entregar los documentos y la información solicitada por la entidad en los términos señalados en la 
sección 1.6., salvo que ya lo hubieren hecho en un momento anterior de conformidad con el mismo 
numeral citado.  
 
En virtud del principio de transparencia, las entidades motivarán de forma detallada y precisa el 
informe de evaluación explicando el rechazo de las ofertas y los documentos que se necesitan 
subsanar en caso de que no se hayan subsanado durante la etapa de evaluación. 
 
Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el día antes 
de la adjudicación hasta las 11:59 p.m., la entidad debe publicar el informe final de evaluación, en 
caso de que el inicial haya sufrido variaciones. 
 
12. ADJUDICACIÓN 
 
En la fecha establecida en el Cronograma, la entidad procederá a la instalación y desarrollo de la 
audiencia efectiva de adjudicación, sin perjuicio de la utilización de los medios virtuales que garanticen 
la participación y la interacción de los interesados con la entidad contratante. 
 
Al inicio de la audiencia, la entidad otorgará la palabra a los proponentes para presentar las 
observaciones al informe final de evaluación. Esta no podrá entenderse como una oportunidad 
adicional para aportar documentos o elementos que no hayan sido incorporados en el plazo definido 
en el numeral 1.6. Lo anterior, sin perjuicio de la potestad de la entidad de realizar las verificaciones 
que considere pertinentes para la adecuada selección del contratista.  
 
Resueltas las observaciones frente al informe de evaluación se definirá el orden de elegibilidad.  
 
El orden de elegibilidad se establecerá a través de la sumatoria de los puntajes obtenidos por las 
propuestas para cada uno de los criterios establecidos en el pliego de condiciones y ordenados de 
mayor a menor. 
 
Establecido el orden de elegibilidad y resueltas las observaciones presentadas al mismo, la entidad, 
por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el proceso al proponente ubicado en el primer 
lugar del orden de elegibilidad y que cumpla con todos los requisitos exigidos en los documentos del 
proceso. 
 
12. PROPUESTAS PARCIALES 
No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas para una parte del 
objeto o del alcance del contrato, a menos que se haya establecido esta posibilidad en el pliego de 
condiciones. 
 
13. PROPUESTAS ALTERNATIVAS 
 
Los proponentes pueden presentar alternativas técnicas y económicas siempre y cuando ellas no 
signifiquen condicionamientos para la adjudicación del contrato y cumplan con los siguientes 
requisitos: 
 
Que el proponente presente una propuesta básica que se adecúe a las exigencias fijadas en el pliego, 
de forma que pueda ser evaluada la oferta inicial con base en las reglas de selección objetiva allí 
contenidas. 
 
Que la oferta alternativa, o las excepciones técnicas y económicas, se enmarquen en el principio de 
selección objetiva, de tal manera que no se afecten los parámetros neutrales de escogencia del 
contratista y no se resquebraje el principio de igualdad. 
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Cuando un proponente presente una alternativa deberá adjuntar toda la información necesaria para 
su análisis y una descripción detallada del proceso de construcción, características de los materiales 
y equipos y análisis de costos. Todas las expensas necesarias para desarrollar la alternativa, incluso 
los de transferencia tecnológica, deben incluirse en los respectivos ítems de la oferta. Solo serán 
consideradas las propuestas alternativas del proponente favorecido con la adjudicación del contrato y 
la selección de la alternativa será potestad de la entidad. 
 
Las propuestas alternativas en el SECOP II se deben presentar como “otros anexos” en su oferta, 
donde el proponente debe hacer la claridad de su intención de presentar una propuesta alternativa. 
 
14. ADJUDICACIÓN CON OFERTA ÚNICA 
 
La Entidad podrá adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una Oferta siempre que 
cumpla con los requisitos del pliego de condiciones, de acuerdo al artículo 2.2.1.1.2.2.6 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
 
15. DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO 
 
La declaratoria de desierto del proceso, se hará mediante acto motivado conforme lo establecido en 
el artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993, el cual se notificará a todos los proponentes y se 
publicará en el Portal Único de Contratación- Sistema Electrónico de la Contratación Pública – 
SECOP.       
 
La Entidad declarará desierto el presente proceso de selección cuando: 
 

a) No se presenten ofertas. 
b) Cuando ninguna de las ofertas se ajuste a lo establecido en el pliego de condiciones. 
c) Cuando existan motivos o causas que impidan la selección objetiva del proponente 

y la propuesta más favorable para la Entidad 
d) Lo contemple la ley. 

 
 

16. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 

Quien resulte adjudicatario del presente proceso selectivo deberá suscribir el contrato dentro del 
término establecido en el cronograma. 
 
Si el adjudicatario, sin justa causa, se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado, quedará 
inhabilitado para contratar con el Estado por un término de cinco (5) años, de conformidad con lo 
previsto en el literal e) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, sin perjuicio del respeto y 
garantía del derecho de defensa y contradicción. Art. 29 de la Constitución Política de Colombia del 
año 1991. En este evento, la Entidad mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá 
adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al Proponente calificado en segundo 
lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la Entidad. 
 
 
17. CONSECUENCIAS DE LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 

a) Efectividad de la garantía de Seriedad 
 

Salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, si el adjudicatario no cumpliere las 
condiciones y obligaciones establecidas en el presente proceso de Selección y en especial la de 
suscribir oportunamente el contrato, constituir la garantía única, efectuar la legalización del mismo 
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dentro del término señalado o mantener lo ofrecido en su propuesta, la garantía de seriedad se hará 
efectiva a favor de la Entidad a título de indemnización anticipada de perjuicios, pudiendo recurrir a 
las demás acciones civiles o penales que puedan ser instauradas. Se aplicará lo previsto en el artículo 
8º, literal e, de la Ley 80 de 1993. 
 
Sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de daños y perjuicios 
causados y no cubiertos por el valor de la garantía constituida. 
 

b) Suscripción de contrato con el proponente calificado en segundo lugar 
 

En este evento, la Entidad mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el 
contrato dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento del término para suscribir el mismo 
o cumplir dichos requisitos, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta 
también sea igualmente favorable para la Entidad, conforme con el numeral 12 artículo 30 de la Ley 
80 de 1993. 
 
 
18. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato se entenderá perfeccionado con la suscripción del mismo, para la legalización del contrato 
se requerirá que se efectúe el correspondiente registro presupuestal por parte de la entidad, cuando 
a ello haya lugar de acuerdo con la ley orgánica de presupuesto y sus disposiciones complementarias. 
 
Así mismo, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, el contratista 
deberá: 
 

I. Constituirá la(s) garantía(s) que ampara(n) los riesgos propios de la etapa contractual a favor 
de la Entidad, la(s) cual(es) será(n) entregada(s) en la dependencia que adelantó el proceso 
de selección. 

II. Efectuar el pago de las estampillas y demás impuestos a que haya lugar. 
 
Impuestos, tasas y contribuciones de carácter municipal: 
 
Hay valores que deben ser asumidos por el contratista por concepto de impuestos tanto del orden 
nacional como territorial, como por ejemplo, en el caso del municipio de Neiva, los valores por concepto 
de estampillas en virtud de lo establecido en el Acuerdo 028 de 2018 “ESTATUTO TRIBUTARIO 
DEL MUNICIPIO DE NEIVA” y el Acuerdo 021 de 2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA 
TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN DEL MUNICIPIO DE NEIVA”; valor que puede oscilar 
dependiendo del valor del contrato y cuyo valor por dicho concepto puede estar entre el 2% y 4% del 
valor total del contrato, a saber: 
 

ACUERDO 028 DE 2018 

ESTATUTO TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE NEIVA-MODIFICADO PARCIALMENTE POR EL ACUERDO 013 DE 2024. 

ESTAMPILLA ARTÍCULO PORCENTAJE  
MONTO DEL CONTRATO A PARTIR 

DEL CUAL SE GENERA EL TRIBUTO 

VALOR QUE APLICA EN 

2026 

PRO-CULTURA 206 / 205-2 

 

1% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

ANTES DE IVA 

 

APLICA PARA TODO TIPO DE 

CONTRATO CUYA CUANTÍA SEA 

SUPERIOR A 35 SMMLV (Entre otras 

exenciones, NO APLICA PARA contratos 

de prestación de SERVICIOS 

PERSONALES) 

APLICA CUANDO EL VALOR 

SEA IGUAL O MAYOR A $ 

61.281.675 
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PRO USCO 233 

 

1 INCISO: CONSTITUYE HECHO 

GENERADOR DE LA PRESENTE 

ESTAMPILLA LA SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS Y/O CONVENIOS, ÓRDENES 

DE TRABAJO, ÓRDENES DE SERVICIO, DE 

COMPRA Y CUALQUIER OTRO ACTO QUE 

SEA ASIMILABLE A CONTRATO QUE 

CELEBRE EL MUNICIPIO DE NEIVA, O CON 

LAS ENTIDADES Y/O DEPENDENCIAS 

DESCRITAS EN EL PARÁGRAFO PRIMERO 

DEL ARTÍCULO 228 DEL PRESENTE 

ESTATUTO, CON CUANTÍA SUPERIORA 

LOS QUINCE (15) SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES. 

 

2.INCISO: ASÍ MISMO, PARA LA PRESENTE 

ESTAMPILLA CONSTITUYE HECHO 

GENERADOR, LOS REMATES DE BIENES 

MUEBLES Y/O INMUEBLES QUE 

ADELANTE EL MUNICIPIO DE NEIVA, SUS 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS, A 

PARTIR DE SEIS (6) SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES. 

APLICA PARA TODO TIPO DE 

CONTRATO CUYA CUANTÍA SEA 

SUPERIOR A 15 SMMLV 

EN LOS HECHOS 

GENERADORES DEL INCISO 

PRIMERO DEL ARTÍCULO 

233 (HECHO GENERADOR) 

LA TARIFA SERÁ DEL CERO 

PUNTO CINCO POR CIENTO 

(0.5%) SOBRE LA BASE 

GRAVABLE 

CORRESPONDIENTE.  

 

B) EN LOS HECHOS 

GENERADORES DEL INCISO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 

233 (HECHO GENERADOR) 

LA TARIFA SERÁ DEL UNO 

POR CIENTO (1%) SOBRE LA 

BASE GRAVABLE 

CORRESPONDIENTE. 

ADULTO 

MAYOR 
214 

 

2% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

ANTES DE IVA 

 

APLICA PARA TODO TIPO DE 

CONTRATO Y CUANTÍA 

APLICA CUANDO EL VALOR 

SEA IGUAL O MAYOR A $1 

ACUERDO 021 DE 2020 

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN DEL MUNICIPIO DE NEIVA- MODIFICADO PARCIALMENTE POR EL ACUERDO 

013 DE 2024. 

ESTAMPILLA ARTÍCULO PORCENTAJE  
MONTO DEL CONTRATO A PARTIR 

DEL CUAL SE GENERA EL TRIBUTO 

VALOR QUE APLICA EN 

2026 

PRO-DEPORTE 1 

DOS POR CIENTO (2%) DEL VALOR TOTAL 

DE CADA CONTRATO Y SUS ADICIONES 

SIN INCLUIR EL IVA U OTROS 

GRAVÁMENES. 

APLICA PARA TODO TIPO DE 

CONTRATO Y CUANTÍA 

APLICA CUANDO EL VALOR 

SEA IGUAL O MAYOR A $1 

EXENCIÓN 

 

ESTÁN EXENTOS DE LA TASA PRO 

DEPORTE Y RECREACIÓN LOS 

CONVENIOS Y CONTRATOS DE 

CONDICIONES UNIFORMES DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, 

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

SUSCRITOS CON PERSONAS 

NATURALES, EDUCATIVOS, Y LOS QUE 

TIENEN QUE VER CON EL 

REFINANCIAMIENTO Y EL SERVICIO DE 

LA DEUDA PÚBLICA. 

En tal sentido, los costos y gastos deben cubrir todos los cargos asociados con la prestación del servicio. 

 
 
En tal sentido, los costos y gastos deben cubrir todos los cargos asociados con los servicios 
requeridos. 
 
Sin embargo, teniendo en cuenta que estos pueden variar en el desarrollo del proceso de selección, 
será responsabilidad del proponente consultar en la Secretaria de Hacienda las estampillas y demás 
impuestos que tendrá que tributar al ser adjudicatario y tenerlos en cuenta para la presentación de su 
oferta y legalización del contrato de ser adjudicatario. 
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Aprobación de las Garantías. 
 
Para avalar las obligaciones que se contraen en virtud del Contrato, el Contratista constituirá a su 
costa y a favor del Municipio, a través de cualquiera de las clases de garantías previstas en el artículo 
2.2.1.2.3.1.2., del Decreto 1082 de 2015, los siguientes amparos: 
 

AMPAROS 
TIPO DE 

GARANTÍA 
VALOR ASEGURADO VIGENCIA SI NO 

Cumplimiento Póliza de seguros 20% del valor del contrato 

Término de duración del 

contrato y hasta su 

liquidación y legalización. 

x 

 

 

Devolución del 

pago anticipado 
Póliza de seguros 

100% del valor del pago 

anticipado 

Término de duración del 

contrato y hasta su 

liquidación contados a partir 

de la suscripción. 

x  

Pago de 

Salarios, 

Indemnizacione

s y 

Prestaciones 

Sociales 

Póliza de seguros 20% del valor del contrato 

Término de duración del 

contrato y 3 años más, 

contados a partir de la 

suscripción. 
x  

Responsabilida

d Civil 

Extracontractual  

Póliza de seguros 

200 SMMLV para contratos cuyo 

valor sea inferior o igual a 1.500 

SMMLV. 

300 SMMLV para contratos cuyo 

valor sea superior a 1.500 

SMMLV e inferior o igual a 2.500 

SMMLV. 

400 SMMLV para contratos cuyo 

valor sea superior a 2.500 

SMMLV e inferior o igual a 5.000 

SMMLV. 

500 SMMLV para contratos cuyo 

valor sea superior a 5.000 

SMMLV e inferior o igual a 

10.000 SMMLV. 

5% del valor del contrato cuando 

este sea superior 10.000 

SMMLV, caso en el cual el valor 

asegurado debe ser máximo 

75.000 SMMLV.. 

Término de duración del 

contrato. 

x  

Calidad del 

servicio 
Póliza de seguros 10% del valor total del contrato 

Término de duración del 

contrato y 1 año más, 
x  
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contados a partir de la 

suscripción 

Calidad de los 

bienes. 
Póliza de seguros 10% del valor total del contrato 

Término de duración del 

contrato y 1 año más, 

contados a partir de la 

suscripción. 

x 

 

 

 

 
 
Nota 1: Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por el MUNICIPIO, el valor de la 
garantía se reduzca, el Contratista deberá restablecer el valor inicial de la garantía. 
 
Nota 2: Cuando el Contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, el 
Contratista deberá ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. 
 
Nota 3: El amparo de responsabilidad civil extracontractual deberá cumplir con los requisitos del 
artículo 2.2.1.2.3.2.9. Del Decreto 1082 de 2015. 
 
Nota 4: El hecho de la constitución de la garantía, no exonera al Contratista de las responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
Nota 5: El Contratista autoriza al MUNICIPIO, para que con cargo a las sumas que esta última le 
adeude, se descuente el valor de las primas de seguro, cuando él no constituya las garantías, no 
restablezca, adicione o prorrogue el valor y/o vigencias de los amparos, del presente numeral. 
 
Nota 6: El Contratista se obliga a notificar a la aseguradora, entidad bancaria o sociedad fiduciaria de 
todas las modificaciones que se realicen al contrato garantizado 
 
Nota 7: En caso de constituir garantía bancaria, está deberá ser a primer requerimiento. 
 
Nota 8: Los valores que sean pactados como deducibles o los que excedan del monto de la primera 
pérdida serán asumidos y costeados por el Contratista. 
 
Nota 9: El Contratista se obliga a actualizar el valor asegurado mediante el amparo de responsabilidad 
civil extracontractual cuando el plazo de ejecución transcurra o termine en otra vigencia fiscal. 
 
Nota 10: El amparo de cumplimiento deberá estar vigente al momento de la liquidación del Contrato. 
El costo será asumido por el Contratista. 
 
Nota 11: La aprobación de la garantía, no obsta para que en cualquier momento de la ejecución y/o 
liquidación del Contrato el  MUNICIPIO advierta que la Garantía Única de Cumplimiento no cumple 
con alguno de los requisitos exigidos en el Contrato o las normas que regulen la materia, pueda exigir 
al Contratista la corrección, ampliación o adecuación de dicha Garantía, en un plazo máximo de quince 
(15) días calendarios contados desde el requerimiento escrito que para el efecto deberá formularle el 
MUNICIPIO. 
 
Forma De Pago 

 
EL MUNICIPIO, cancelara el valor del presente contrato mediante la siguiente manera: En virtud de los 

consagrado en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, con el objetivo de financiar el inicio de la ejecución 

del contrato y permitir gestionar, locaciones, elementos didácticos y de comunicación que hagan posible la 

realización presencial y remota de las clases taller, se dispone la siguiente forma de pago, así: 
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PAGO ANTICIPADO: El Municipio pagará el cincuenta (50%) del valor del contrato previa suscripción del acta 

de inicio, una vez cumplidos los requisitos de legalización y ejecución del contrato. 

PAGO PARCIAL: El Municipio pagará el cuarenta (40%) del valor restante del contrato, una vez cumplido el 

segundo mes de ejecución, para su entrega será requisito indispensable la presentación de informe de 

actividades, aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y Aportes Parafiscales, certificados por parte del 

revisor fiscal o representante legal, acompañado del plan de inversión, y cuenta de cobro con su respectiva 

factura. 

PAGO FINAL: Un pago final del  diez (10 %) del valor total del contrato, una vez cumplida la ejecución del contrato 

y presentados los soportes de pago de todas las OPS suscritas junto con sus respectivas obligaciones específicas 

según presupuesto oficial, para ello, el contratista deberá presentar dentro de los diez (10) días siguientes a su 

ejecución y firma del acta de terminación ello con el fin de suscribir acta de liquidación, certificación de 

cumplimiento a entera satisfacción expedida por el supervisor del contrato, además, la Certificación del pago de 

los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y Aportes Parafiscales, certificados por parte del Revisor 

Fiscal o Representante Legal; cuenta de cobro con su respectiva factura; procediendo la Tesorería Municipal de 

Neiva  una vez compruebe la existencia de dichos documentos al pago y de conformidad con la situación de 

fondos y el PAC para la Vigencia 2025.   

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO NO HABRÁ LUGAR A REVISIÓN DE PRECIOS. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL MUNICIPIO se reserva el derecho de solicitar el reintegro de sus aportes, si 

comprueba que los recursos no se ejecutaron de acuerdo con lo establecido en el presente contrato, o si se hace 

o hizo uso indebido de ellos. 

Documentos para la presentación de las cuentas: a) El acta de recibo a satisfacción de todas las actividades 
objeto del contrato, acompañada de los respectivos soportes. b) Acta de Liquidación con sus correspondientes 
anexos. c) Factura o documento equivalente al estatuto tributario, certificación de pagos del sistema de seguridad 
social, pago de aportes parafiscales y sus respectivos paz y salvos expedidos por las entidades o funcionario 
competentes (Contador o Revisor Fiscal), fotocopia del RUT, fotocopia de certificación bancaria, deducciones de 
impuestos que se aplicarán según régimen del oferente y demás documentos que se requieran.  
 
Multas 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA con ocasión del 
Contrato, éste autoriza expresamente a la Entidad para imponerle mediante resolución motivad, 
multas sucesivas por valor equivalente al uno por ciento (1%) del valor del Contrato, por cada día 
calendario de mora o retraso en el cumplimiento de las obligaciones adquiridas y hasta cuando estas 
efectivamente se cumplan, las cuales sumadas no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor 
total del Contrato, sin perjuicio de la aplicación de la cláusula penal, si a ello hubiere lugar, o de 
reclamar la indemnización de los perjuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la 
aplicación de la multa.  
 
PARÁGRAFO 1: En caso que el incumplimiento se vuelva a presentar, y ya hubiera sido sancionado 
con multa, será susceptible de una nueva sanción, sin embargo, en esta ocasión por la reiteración, el 
monto máximo previsto se entenderá incrementado en multas sucesivas por valor equivalente al dos 
por ciento (2%) del valor del Contrato, las cuales sumadas no podrán exceder el veinte por ciento 
(20%) del valor total del Contrato.  
 
PARÁGRAFO 2: Las multas impuestas no impiden el cobro de todos los perjuicios o daños adicionales 
que se causen. Será procedente sumar los valores de las demás sanciones o perjuicios contractuales 
o legales a las que haya lugar.  
 
PARÁGRAFO 3: El valor de la multa se establecerá desde el día en que se debió cumplir con la 
obligación hasta la fecha en que termine el incumplimiento, independientemente que durante este 
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interregno se esté tramitando el procedimiento sancionatorio establecido en el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011. 
 
 
Procedimiento Para Declaratoria De Incumplimiento Y El Cobro De Las Multas, Penal Pecuniaria 
 
Se aplicará procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 en materia 
sancionatoria de las actuaciones contractuales, o en las normas que las modifiquen, complementen o 
sustituyan.  
 
PARÁGRAFO 1: El valor de los montos causados de las multas, la cláusula penal pecuniaria y/o la 
declaratoria de incumplimiento podrán ser descontados del valor de los pagos que la Entidad adeude 
al CONTRATISTA con ocasión del Contrato y/o de cualquier relación jurídica negocial o legal entre 
las partes, sujetos a las retenciones legales a que hubiere lugar.  
 
PARÁGRAFO 2: La imposición de multas, penal pecuniario y/o declaratorio de incumplimiento no 
libera al CONTRATISTA del cumplimiento de sus obligaciones estipuladas, so pena de que se le inicie 
un nuevo procedimiento sancionatorio ante nuevos incumplimientos.  
 
PARÁGRAFO 3: El CONTRATISTA renuncia ser constituido en mora para la reclamación de 
cualquiera de las facultades legales o contractuales establecidas a favor de la Entidad.  
 
PARÁGRAFO 4: Ante el solo retardo en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
CONTRATISTA, la Entidad podrá exigir la cláusula penal o multa.  
 
PARÁGRAFO 5: Con el pago de las multas, la cláusula penal pecuniaria y/o la declaratoria de 
incumplimiento no se entiende extinguida la obligación objeto de incumplimiento.  
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el 
CONTRATISTA autoriza a la Entidad para compensar el valor por concepto de multas de las cuentas 
mensuales pendientes de pago a su favor. Cuando no exista saldo a favor del CONTRATISTA, el valor 
por concepto de multas se podrá hacer efectivo a través de la garantía constituida o la Entidad podrá 
acudir a la Jurisdicción Coactiva. 
 
 
Cláusula Penal Pecuniaria 

 
En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento de las obligaciones del Contrato, el 
CONTRATISTA deberá pagar a la Entidad, a título de indemnización, una suma equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor total del Contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la 
estimación anticipada de perjuicios, la cual no impide el cobro de todos los perjuicios o daños 
adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos 
que la Entidad adeude al CONTRATISTA con ocasión de la ejecución del Contrato, de conformidad 
con las reglas del Código Civil. 
 
 
Potestades Excepcionales Del Contrato Estatal 

 
El presente contrato le será incorporadas las potestades excepcionales contempladas en los Artículos 
14, 15, 16,17 y 18 de la Ley 80 de 1993. 

 
Solución De Controversias 
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Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual, se solucionarán a través 
de los mecanismos de conciliación y transacción previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993, la 
Ley 446 de 1998, Ley 640 de 2001 y el Decreto 1716 de 2009. 
 
Indemnidad 

 
El CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su costa a la Entidad, de cualquier pleito, queja, 
demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos 
y omisiones de este frente a reclamaciones de terceros en el desarrollo y ejecución del contrato.  
 
El CONTRATISTA se obliga a evitar que sus empleados o los familiares de los mismos, sus 
acreedores, sus proveedores o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra 
la Entidad, con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas relacionadas con la ejecución del 
contrato. Si ello no fuere posible y se presentaren reclamaciones o demandas contra el la Entidad, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes la fecha en que le sean notificadas o en que se radiquen 
aquellas, podrá comunicarle la situación por escrito al CONTRATISTA o llamarlo en garantía.  
 
En cualquiera de dichas situaciones, el CONTRATISTA se obliga a acudir en defensa de los intereses 
de la Entidad para lo cual contratará profesionales idóneos que asuman la representación y asumirá 
el costo de los honorarios de éstos, del proceso y de la condena si la hubiere.  
 
Si la Entidad estima que sus intereses no están siendo adecuadamente defendidos, lo manifestará 
por escrito al CONTRATISTA, caso en el cual acordarán la mejor estrategia de defensa o que si la 
Entidad lo estima necesario, asuma directamente la misma. Si no hubiere saldos pendientes de pago 
a favor del CONTRATISTA, a través de la Jurisdicción Coactiva, la Entidad podrá proceder, para el 
cobro de los valores a que se refiere esta cláusula, para lo cual este contrato junto con los documentos 
en los que se consignen dichos valores, presta el mérito ejecutivo. 
 
Liquidación 
 
La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los términos y oportunidades establecidas en 
el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y en las disposiciones concordantes de la Ley 446 de 1998. 
 
La liquidación se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en el pliego de condiciones, o dentro 
del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro 
de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o 
a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la 
disponga. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá 
efectuar en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos 
mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el 
Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en 
este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo. 
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Obligaciones De Las Partes 

 
OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Cumplir y ejecutar integralmente el objeto del Contrato de manera eficaz y oportuna, dentro 

de los plazos establecidos y en la forma pactada, bajo las condiciones económicas, técnicas y 
jurídicas previstas en las cláusulas contractuales y de conformidad con la propuesta presentada por 
el contratista, la cual hace parte vinculante del Contrato. 

2. Cumplir y acreditar durante la ejecución del Contrato el pago y las obligaciones a cargo del 
contratista en materia de Seguridad Social Integral (salud, pensión y sistema general de riesgos 

laborales) y aportes parafiscales, cuando haya lugar, presentando los soportes que lo demuestren, 
conforme a lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás normas que regulen la materia; 
así mismo, cumplir con las normas de gestión ambiental, y de seguridad y salud en el trabajo (SST) 

aplicables durante la vigencia del Contrato, atendiendo las acciones, medidas y evidencias 
requeridas por la Entidad de conformidad con los anexos contractuales. 

3. Asumir los gastos e impuestos a que legalmente haya lugar para la legalización y ejecución 
del contrato, de conformidad con la normatividad que rige la materia. 

4. Aportar todo su conocimiento y experiencia para desarrollar adecuadamente el objeto del 

contrato de conformidad con lo requerido por la Entidad Estatal.  

5. Cumplir con las normas de gestión ambiental, de seguridad y salud en el trabajo que rijan durante 

la vigencia del contrato y atender las acciones y evidencias que deben presentarse de conformidad 
con los anexos del contrato.  

6. Reportar de manera inmediata sobre cualquier novedad, anomalía, eventualidad o irregularidad 

que pueda afectar la ejecución del Contrato al supervisor. 

7. Guardar total reserva de la información que por razón de sus obligaciones y desarrollo de sus 
actividades obtenga, la cual será propiedad del MUNICIPIO. 

8. Mantener vigente los mecanismos de cobertura del riesgo previstos por el Decreto 1082 de 2015, 
conforme a los requisitos pactados en el Contrato, así como de las modificaciones que se presenten 

en la ejecución del mismo. 

9. Suministrar al supervisor del Contrato toda la información que le sea solicitada para verificar el 
correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones contractuales, de acuerdo con los artículos 4° 

y 5° de la Ley 80 de 1993. 

10. Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones impartidas por el 

supervisor. 

11. No causar daños a personas y bienes de terceros o del Municipio, respondiendo por los daños 
que se ocasionen por imprudencia, negligencia, impericia o descuido dentro o fuera de los lugares 

de ejecución del contrato, como producto de su actividad y/o personal a cargo. 

12. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause al MUNICIPIO por el incumplimiento del 

Contrato. 

13. Mantener durante la ejecución del Contrato, las condiciones exigidas y ofrecidas en su Oferta. 

14. Asumir los gastos e impuestos a que legalmente haya lugar para la legalización y ejecución del 

contrato, de conformidad con la normatividad que rige la materia. 

15. Reemplazar los bienes o servicios dentro de la oportunidad que establezca el MUNICIPIO, 
cuando estos presenten defectos en sus componentes o funcionamiento, o cuando se evidencie el 

no cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, establecidas en los documentos contractuales. 

16. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas.  

17. Obtener con la oportunidad debida, las licencias, autorizaciones y permisos a que hubiere lugar 
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para el cumplimiento de todas las obligaciones que le corresponden en los términos del proceso 
contractual. 

18. Dotar al personal destinado para la ejecución contractual, de los elementos de seguridad y 
bioseguridad necesarios para el adecuado desempeño de las actividades. 

19. Las demás obligaciones que sean análogas y de uso común de acuerdo al objeto y obligaciones 
contractuales 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 

1. Cumplir con el objeto y los alcances del contrato de prestación de servicios que tiene por objeto “REALIZAR, 
PROMOCIONAR Y DIVULGAR LAS ACTIVIDADES CULTURALES EN EL MARCO DEL FESTIVAL 
FOLCLÓRICO DEL BAMBUCO 2026, PARA LA APROPIACIÓN, FOMENTO Y FORTALECIMIENTO DE LAS 
TRADICIONES FOLCLÓRICAS QUE HACEN PARTE DE LA IDENTIDAD Y PATRIMONIO INMATERIAL DEL 
MUNICIPIO DE NEIVA”.  

2. Contar con los recursos físicos, tecnológicos y personal técnico idóneo y capacitado para la instalación, 
montaje, operación, traslado de equipos y suministro de materiales necesarios para la ejecución del objeto 
“REALIZAR, PROMOCIONAR Y DIVULGAR LAS ACTIVIDADES CULTURALES EN EL MARCO DEL 
FESTIVAL FOLCLÓRICO DEL BAMBUCO 2026, PARA LA APROPIACIÓN, FOMENTO Y 
FORTALECIMIENTO DE LAS TRADICIONES FOLCLÓRICAS QUE HACEN PARTE DE LA IDENTIDAD Y 
PATRIMONIO INMATERIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA” 

3. Realizar y aportar producto de comercialización, representado en dinero y/o en especie (bienes y servicios) 
que serán destinados para la financiación de actividades establecidas por el Comité de Comercialización 
conformado por la Secretaría de Cultura Municipal y el Contratista, cumpliendo con la descripción técnica y 
cantidades consagradas en el marco de la programación del FESTIVAL FOLCLORICO DEL BAMBUCO 2026. 

4. Presentar informe de los contratos que se suscriban en virtud de la actividad de gestión de comercialización 
del FESTIVAL FOLCLÓRICO DEL BAMBUCO 2026 y de las actividades establecidas por el comité de 
comercialización, financiadas con el producto de la comercialización. 

5. Adelantar el trámite de los permisos y autorizaciones necesarias expedidas por la Secretaría de Gobierno 
Municipal para la realización de las actividades y eventos a desarrollarse en el marco del 65º FESTIVAL 
FOLCLÓRICO DEL BAMBUCO, en caso de que sean necesarios. 

6. En lo posible se deberá garantizar para el caso del suministro y servido de alimentos, que estos deberán 
contar con embalaje reciclable o biodegradable, en caso de no ser material de loza.  

7. Garantizar la presencia de organismos de socorro y ambulancias en los sitios en que se han de llevar a cabo 
cada uno de los eventos.  

8. Garantizar que los vehículos dispuestos para los desplazamientos tanto de pasajeros como de material 
logístico cuenten con la documentación en regla (soat-tecno mecánica), y seguro de responsabilidad frente a 
terceros.  

9. Garantizar la prestación de los servicios establecidos dentro del presupuesto oficial, anexo al estudio previo. 
10. Presentar piezas publicitarias creadas para la presentación y promoción de cada uno de los eventos a la 

Oficina de Comunicaciones del Municipio de Neiva, con el fin de dar estricto cumplimiento al Manual de 
Imagen Corporativa de la entidad y guardar uniformidad de los procesos 

11. Presentar cronograma de ejecución de actividades previo al pago anticipado, ante el supervisor delegado para 
su respectiva aprobación. 

12. Suministrar oportunamente la documentación o información que el Municipio requiera con relación a la 
ejecución del contrato, teniendo en cuenta el presupuesto y programación oficial; deberá informar 
oportunamente sobre cualquier situación que ponga en riesgo el cumplimiento de las actividades programadas 
y propendiendo en todo caso por su inmediata solución.  

13. Garantizar la idoneidad y el cabal cumplimiento de las normas referidas a la celebración de las actividades 
inmersas en el objeto contratado, respondiendo por todos aquellos eventos que se presenten en el desarrollo 
de la misma. 

14. Cumplir con la presentación de tres (3) informes como requisito del cumplimiento del plan de pagos, el cual 
se encuentra conformado por; 1) Informe cronograma de actividades, junto con el pago de seguridad social, 
y pago de los impuestos y emolumentos establecidos para este tipo de contratos. 2) Informe parcial de 
actividades a los dos (2) meses de suscrita el acta de inicio de la ejecución del contrato, junto con sus 
respectivos soportes, material fílmico, fotográfico debidamente foliado y legajado en carpeta. 3) informe final 
una vez ejecutado la totalidad del objeto contractual, junto con el soporte de pago en pro de la ejecución del 
presente contrato. 
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15. La contratación de las comparsas, bandas papayeras, carroceros, agrupaciones de danza, parejos, 
agrupaciones musicales y, en general, de todos los artistas y/o participantes requeridos para el desarrollo de 
las actividades previstas en el presupuesto oficial, será realizada por EL CONTRATISTA con sujeción estricta 
al resultado de la convocatoria pública y el proceso de selección previa adelantado por la Secretaría de Cultura 
Municipal de Neiva para el 65° Festival del Bambuco en San Juan y San Pedro – Neiva 2026, en especial la 
Circular No. 014 del 14 de octubre de 2025 y sus actos de ajuste, aclaración o complementación, incluida la 
Circular No. 017 del 13 de noviembre de 2025, o aquellas que las modifiquen, sustituyan o adicionen. 

16. Dar estricto cumplimiento a lo establecido en la Circular No. 014 del 14 de octubre de 2025, y demás actos 
que la modifiquen, aclaren o complementen, incluida la Circular No. 017 del 13 de noviembre de 2025, en lo 
relacionado con el componente de carrozas del 65° Festival del Bambuco en San Juan y San Pedro – Neiva 
2026. En consecuencia, a las carrozas que no cumplan con lo establecido en la convocatoria y/o no den 
cumplimiento a lo dispuesto por la Organización del Festival, se les aplicará una sanción consistente en el 
descuento del valor del incentivo económico, así: 

 

DESCRIPCIÓN PORCENTAJE 

No correspondencia entre la maqueta presentada y la 
carroza elaborada  

25% 

No transportar la candidata durante el recorrido del desfile 70% 

Figuras repetidas o reutilizadas en años anteriores o 
desfiles anteriores 

25% 

Figuras sin movimiento 25% 

Llegada tarde a la ruta del desfile según la hora establecida 
en la convocatoria (8 horas antes de la salida del desfile) 

30% 

 

17. Toda la documentación resultante de la ejecución del contrato deberá ser cargada en la plataforma del SECOP 
II en la sección Documentos de Ejecución del Contrato.  

18. Las demás obligaciones que sean análogas y de uso común de acuerdo al objeto del contrato. 

 

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO:  

1. Suministrar la información requerida y que fuese responsabilidad del municipio para la correcta 
ejecución del contrato. 

2. Delegar de manera oportuna el supervisor del contrato 
3. Exigir al Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 
4. Exigir que los servicios y suministros sean de óptima calidad. 
5. Exigir calidad de los servicios prestados y que estos se ajusten a los requisitos previstos por las 

normas técnicas obligatorias. 
6. Pagar al contratista el valor pactado una vez el contratista cumpla con los requisitos exigidos, tanto 

operacionales como administrativos. 
7. Verificar el cumplimiento de la contratación laboral, la afiliación al sistema de seguridad social y 

parafiscales. de los trabajadores del Contratista y exigir para cada pago la planilla de pagos y 
exigirlas para cada pago de los servicios prestados. 

8. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones y garantías a 
que hubiera lugar. 

9. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato. 
 
 
Verificación De Permisos, Licencias Y Autorizaciones 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto Municipal No. 0085 del 12 de enero de 
2024, el Alcalde del Municipio de Neiva, Huila, desconcentró en la Oficina de Contratación y delegó 
en el Jefe de dicha dependencia la facultad y competencia para adelantar la etapa precontractual, en 
los términos de los artículos 8, 10, 13 y 14 del Decreto Municipal 0682 de 2014, en lo relacionado con 
los contratos y convenios a celebrarse con cargo a los gastos de inversión de la Alcaldía Municipal. 
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La referida desconcentración y delegación comprenden la potestad de expedir y ejecutar todos los 
actos administrativos requeridos para el desarrollo del proceso de selección, conforme con la 
modalidad de contratación correspondiente, en el marco de lo establecido por el Decreto Municipal 
0682 de 2014, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas del orden nacional y municipal aplicables. 
 
Para el presente proceso de contratación, la Secretaría de Deporte y Recreación actúa como 
dependencia generadora de la necesidad, mientras que la Oficina de Contratación funge como 
ordenadora del gasto de inversión de recursos de tasa pro deportes, en cumplimiento a Decreto de 
Delegación No 0314 de agosto 22 de 2025 “Por medio del cual se efectúa una delegación especial en 
materia contractual en la Oficina de Contratación”.  
 
Se aclara que el presente proceso no requiere licencias urbanísticas, ambientales ni permisos 
especiales para su ejecución, por tratarse de actividades menores que no modifican el uso del suelo 
ni implican afectación ambiental, conforme a la normatividad aplicable. 
 
 
g. CONDICIONES HABILITANTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
En el presente proceso los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las 

siguientes modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 

1. Individualmente como: 1) personas naturales nacionales o extranjeras, 2) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras. 
2. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
Los proponentes deben: 
3. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
4. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
5. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto 
de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 
 
Acorde a los parámetros legales, será factible presentar propuesta bajo cualquiera de las formas 

asociación previstas en la ley, tales como consorcio, unión temporal, mínimo uno de los integrantes 

deberá cumplir con las condiciones de perfil y experiencia general exigida para la persona natural o 

jurídica, según la condición de cada una.  

Los proponentes podrán asociarse en cualquiera de las formas o combinaciones que les permita 

participar entre: personas naturales y personas jurídicas legalmente constituidas y cuyo objeto social 

les permita contratar con el estado; para presentar propuestas de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 7 de la ley 80 de 1993, que cumpla con las condiciones establecidas para las personas 

naturales o jurídicas según sea el caso. 

Adicionalmente, deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos: 

1. El objeto del consorcio, la unión temporal o asociación el cual deberá ser el mismo objeto 
a contratar 

2. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 
representación del consorcio, unión temporal o asociación. Igualmente deberá designarse 
un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 
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3. En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión de 
la participación de cada uno de ellos en la Propuesta y la ejecución del contrato, los cuales 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del Municipio de Neiva. 

4. Cuando en el documento de conformación de la unión temporal no se discriminen los 
términos y extensión de la participación en la Propuesta y en su ejecución, de cada uno 
de sus integrantes, se entenderá que su participación es por porcentajes equivalentes. En 
consecuencia, en, caso de sanciones, La Alcaldía las aplicará por igual a todos los 
integrantes. 
 

OFERENTES EXTRANJEROS                                                                                                       

Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las personas jurídicas extranjeras 

sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia debidamente 

facultado para presentar la Propuesta, participar y comprometer a su representada en las diferentes 

instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el 

Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con 

el presente proceso de selección, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que 

participen en Consorcio o Unión Temporal, y en tal eventualidad, bastará para todos los efectos, la 

presentación del poder común otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal 

con los requisitos señalados en el presente pliego relacionados con la autenticación, consularización 

y traducción; particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. 

El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio 

o Unión Temporal. 

 

Todos los Proponentes deben:  

(i) Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta;  

(ii)Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato;  

(iii) Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta y para todo el 

tiempo de ejecución del contrato y 1 años más;  

(iv) No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las 

leyes de Colombia, en especial las previstas en la Ley 80 de 1993;  

(v) No estar incursos en ninguna causal de disolución y/o liquidación;  

(vi) No estar en proceso de liquidación obligatoria o forzosa.  

 

8. REQUISITOS JURIDICOS HABILITANTES  

En el presente proceso podrán participar las personas naturales o jurídicas, individualmente o asociadas en 

consorcio o unión temporal, que no estén incursas en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
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contratar señaladas por la Constitución Política de 1991 y la ley, y que efectúen la Oferta de acuerdo con las 

siguientes condiciones: 

 

1. Carta de presentación:  
 

La Oferta deberá estar acompañada del ANEXO - MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, 

suscrita por el proponente o representante legal del mismo, debidamente facultado para dicho fin. 

 

2. Persona natural:  
 

Deberá acreditar su capacidad jurídica aportando la fotocopia legible de la cédula de ciudadanía, y caso de ser 

extranjero con la fotocopia legible de la cédula de extranjería o el pasaporte. El proponente, persona natural 

deberá acreditar que su actividad económica sea o incluya la realización de activades culturales o folclóricas; por 

lo cual deberá anexar el Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio 

de su domicilio principal, dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre prevista en el 

cronograma, en el que acredite que su inscripción en el registro se realizó con antelación mínima de cinco (5) 

años, contados desde la publicación del acto de apertura del presente proceso de selección.  

 

3. Persona jurídica:  
 

Deberá acreditar su capacidad jurídica con el Certificado de Existencia y Representación Legal otorgado por la 

Cámara de Comercio de su domicilio o por la entidad competente, expedido dentro de los treinta (30) días 

calendarios anteriores a la fecha de cierre prevista en el cronograma, en el que conste: 

 

(i) Que el objeto social de la persona esté relacionado con activades culturales o folclóricas 
(ii) (Las facultades del representante legal para obligar a la persona jurídica y presentar la oferta en el 

proceso, en caso contrario deberá aportar la respectiva autorización expedida por el órgano social 
competente,  

(iii) La inscripción en la Cámara de Comercio deberá ser mínima de cinco (5) años, contados desde la 
publicación del acto de apertura del presente proceso de selección. 

(iv) La vigencia de la persona jurídica, la cual no podrá ser inferior al plazo del contrato y un (1) año más.  
(v) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal: Para acreditar la identidad del 

representante legal, se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía. 
 

Nota 1: Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberán anexar los certificados tanto de la 

sucursal como de la casa principal –casa matriz. 

 

Nota 2: No pueden presentarse personas jurídicas en estado de disolución, lo cual será causal de rechazo. 

 

4. Formas de participación conjuntas:  
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Cuando la Oferta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar los 

documentos que correspondan a su capacidad jurídica. Adicionalmente, presentar diligenciado el ANEXO - 

CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE CONJUNTO, según corresponda, suscrito por todos los integrantes de la 

forma asociativa escogida, o por sus representantes debidamente facultados, en el cual constará lo siguiente: (i) 

La identificación de cada uno de los integrantes (nombre con número de cédula o razón social con Nit), (ii) El 

objeto del proponente conjunto (el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar), (iii) Indicar si su participación 

es a título de consorcio o unión temporal y, en este último caso señalarán los términos y extensión de la 

participación propuesta y en su ejecución, (iv) Las reglas básicas que regulen las relaciones entre sus miembros 

y su responsabilidad, estableciendo el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, y designarán 

el representante del proponente conjunto, y el suplente, (v) La duración de la forma de asociación escogida, la 

cual no podrá ser inferior a la duración del contrato y un (1) año más, y (vi) Designar la persona, que, para todos 

los efectos, representará al proponente conjunto, con facultades para presentar los documentos de participación, 

participar en el proceso de selección y en las obligaciones propias del contrato en caso de adjudicación, incluida 

la liquidación de la misma y (vii) En todo caso los integrantes del modelo asociativo deben cumplir las condiciones 

de capacidad, existencia y representación legal establecidas según su naturaleza.  

 

Nota 1: El documento de constitución del proponente conjunto no podrá modificarse sin el consentimiento previo 

del MUNICIPIO DE NEIVA.  

 

Nota 2: Se debe acreditar las facultades de los integrantes del proponente conjunto para la constitución del 

consorcio o unión temporal.  

 

Nota 3: Ningún integrante del proponente conjunto podrá formar parte de otros proponentes que participen en 

este proceso, ni formular propuestas independientes, lo cual será causal de rechazo de la propuesta.  

 

5. Oferentes extranjeros:  
 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin residencia en Colombia, deberán acreditar tener un apoderado 

domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su 

representada en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, 

así como el contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios, así como para 

representarla judicial y extrajudicialmente. 

 

En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente extranjero sin domicilio, ni sucursal en 

Colombia, para poder ejecutar el contrato deberá previamente constituir una sucursal en Colombia (siempre que 

el objeto del proceso de selección implique necesariamente una actividad de carácter permanente).  

 

Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas 

vigentes sobre la materia.  
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6. Certificado de antecedentes disciplinarios.  
 

No podrán registrar antecedentes disciplinarios o inhabilidades vigentes, para lo cual, deberán allegar certificado 

que en tal sentido expida la Procuraduría General de la Nación, correspondiente al proponente (persona natural) 

o el representante legal y la persona jurídica (personas jurídicas) con no más de treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre.  

En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los integrantes de la unión 

temporal o el consorcio, según corresponda. En el evento en que uno de los integrantes del consorcio o unión 

temporal sea persona jurídica deberá anexar el certificado de esta y del representante legal.  

 

7. Certificado de antecedentes fiscales. 
 

No podrán aparecer reportados en el Boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República, 

de conformidad con lo exigido por el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, para lo cual, podrán allegar el certificado 

que en tal sentido expida la Contraloría General de la República, correspondiente al proponente (persona natural) 

o el representante legal y la persona jurídica (personas jurídicas), con no más de treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre. En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de esta y del 

representante legal.  

En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los integrantes de la unión 

temporal o el consorcio, según corresponda. En el evento en que uno de los integrantes del consorcio o unión 

temporal sea persona jurídica deberá anexar el certificado de esta y del representante legal.  

 

8. Certificado de antecedentes judiciales. 
 

No podrán registrar antecedentes judiciales, para lo cual, deberán allegar certificado que en tal sentido expida la 

Policía Nacional, correspondiente al proponente (persona natural y/o representante legal), con no más de treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre. En caso de ser persona jurídica, se presentará del 

representante legal.  

 

En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los integrantes de la unión 

temporal o el consorcio, según corresponda. En el evento en que uno de los integrantes del consorcio o unión 

temporal sea persona jurídica deberá anexar el certificado del representante legal.  

 

 

9. Certificado de verificación al sistema de registro nacional de medidas correctivas – RNMC 
 

No podrán registrar infracciones a la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia, para lo cual, 

deberán allegar impresión de consulta que en tal sentido expida la Policía Nacional, correspondiente al 

proponente (persona natural y/o representante legal), con no más de treinta (30) días calendario anterior a la 

fecha de cierre. En caso de ser persona jurídica, deberá anexar el certificado de esta y del representante legal. 
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10. Certificado del REDAM  

 

De conformidad a lo establecido a través de la Ley Estatutaria 2097 del 2 de julio de 2021, y con el fin de verificar 

si existen deudas alimentarias del proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica o 

consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura), se requiere que se presente el certificado vigente del 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM emitido por el MINTIC. 

 

11. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES, 
EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE COMERCIO DE LA JURISDICCIÓN DONDE TENGA EL ASIENTO 
PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS (PERSONAS NATURALES) O EL DOMICILIO PRINCIPAL (PERSONAS 
JURÍDICAS). 

 

Los proponentes deben allegar con su propuesta el Certificado de inscripción y clasificación en el Registro Único 

de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio donde tenga el asiento principal de sus negocios si es 

persona natural, o el domicilio principal si es persona jurídica, y encontrarse clasificado en los siguientes códigos:  

 

El objeto del presente Proceso de Contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de 

Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, como se indica en la Tabla 2: 

 

Tabla 2 - Codificación en el clasificador de bienes y servicios 

  

Clasificación UNSPSC Descripción 

93141700 Cultura  

80111600 Servicios de personal temporal 

90101600 Servicios de banquetes y catering  

La fecha de expedición de este documento no podrá ser mayor a treinta (30) días anteriores y deberá contener 

toda la información que repose en dicho registro. Dicho documento debe estar vigente y en firme. 

 

Los proponentes, deberán acreditar que su renovación se ha solicitado dentro del plazo fijado en la ley.  

12. LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA O AVAL BANCARIO QUE GARANTICE LA 
SERIEDAD DE LA OFERTA.   

 

El proponente debe allegar con su propuesta, la póliza de seriedad de la propuesta acompañada de sus condiciones 

generales, así:  

Tomador: El proponente. En caso de personas jurídicas debe indicar el nombre o razón social de la 
empresa. Si la oferta se presenta en forma conjunta, es decir, bajo la modalidad de CONSORCIO O 
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UNIÓN TEMPORAL, la póliza que garantiza la seriedad de la propuesta se tomará a nombre del 
consorcio o unión temporal, indicando sus integrantes y deberá estar firmada por el representante del 
mismo.  
Asegurado o beneficiario: MUNICIPIO DE NEIVA.   
Valor asegurado: Equivalente al 10 % del valor del presupuesto oficial.    

Vigencia: Tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.  

Objeto del seguro: Garantizar la seriedad de la oferta presentada en virtud del Proceso de Selección 

Abreviada, el cual tiene por objeto “REALIZAR, PROMOCIONAR Y DIVULGAR LAS ACTIVIDADES 

CULTURALES EN EL MARCO DEL FESTIVAL FOLCLÓRICO DEL BAMBUCO 2026, PARA LA 

APROPIACIÓN, FOMENTO Y FORTALECIMIENTO DE LAS TRADICIONES FOLCLÓRICAS QUE 

HACEN PARTE DE LA IDENTIDAD Y PATRIMONIO INMATERIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA”.  

Firmada por el Tomador.  

El oferente también podrá garantizar la seriedad de su oferta a través de un aval bancario, el cual debe cumplir 

con los requisitos de valor asegurado, constituirse a favor de la Entidad, vigencia, referencia al presente proceso 

contractual y encontrarse firmado por el representante de la Entidad Bancaria en los mismos términos exigidos 

para la garantía de seriedad expedida por una Compañía Aseguradora. 

 

En caso que la fecha de cierre se amplíe, debe tenerse en cuenta la nueva fecha para efecto de la vigencia de la 

póliza. 

13. Registro único Tributario (RUT). 
 

Deberá aporta el Registro único Tributario (RUT), expedido por la Dirección de impuestos y aduanas nacionales, 

donde aparecerá claramente el NIT del proponente. En caso de Consorcio y/o unión temporal, cada uno de sus 

miembros deberá aportar el respectivo registro o el de la correspondiente forma asociativa en caso de contar con 

él. 

14. Certificado aportes parafiscales y de seguridad social. 
 

Deberá certificarse que el proponente está a paz y salvo en el pago de los aportes a los sistemas de salud, 

pensiones, riesgos laborales y aportes a las cajas de compensación familiar, instituto colombiano de bienestar 

familiar y servicio nacional de aprendizaje, de conformidad con la ley, de la siguiente manera: 

Expedido por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley. 

Por el representante legal, cuando de conformidad con la ley no requiera revisor fiscal. 

La certificación requerida deberá tener una expedición no superior a un (1) mes. Par el caso de consorcios, 

uniones temporales y otra forma asociativa que se presenta, cada uno de los integrantes deberá aportar la 

respectiva certificación. 

Para personas naturales con personal a cargo: deberá presentar una declaración donde certifique el pago de los 

aportes de sus empleados a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones, riesgos profesionales y pago 

de parafiscales (Caja de compensación familiar, instituto colombiano de bienestar familiar y servicio nacional de 

aprendizaje (Sena)), de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002. 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 

mencionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se encuentra al día con el cumplimiento del 
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mismo. En este evento el oferente deberá anexar certificación expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo 

de pago. 

Cuando se trate de consorcio o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes que sea persona 

natural, deberá aportar el certificado aquí exigido. 

Para persona natural sin personal a cargo. De conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 23 

del decreto 1703 de 2002, que señala que en los contratos en donde esté involucrada la ejecución de un servicio 

por una persona natural a favor de una persona natural o jurídica de derecho público o privado, tales como 

contratos de obra, de arrendamiento de servicios, de prestación de servicios, consultoría, asesoría, la parte 

contratante deberá verificar la afiliación al sistema de seguridad social en salud y pensiones. 

En concordancia con los artículos 3 y 4 de la Ley 797 de 2003, que modifican los artículos 15 y 17 de la Ley 100 

de 1993, en concordancia con el artículo 50 de la ley 789 de 2002, deberá acreditar que al momento de la 

presentación de la propuesta se encuentra a paz y salvo con el Sistema General de Seguridad Social en Salud y 

Pensiones, anexando los respectivos pagos de seguridad social. 

Con respecto a la acreditación del pago al sistema de seguridad social de los proponentes y contratistas, la Ley 

1150 de 2007 en su artículo 23 que modificó el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, establece: 

“….El proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales 

relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de compensación 

familiar, cuando corresponda”. 

15. Régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
 

No podrán presentar propuestas quienes se encuentren incursos en causales de inhabilidades e 

incompatibilidades, que las impidan celebrar contratos con entidades públicas, de acuerdo con la Ley 80 de 1993, 

el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas aplicables, para lo cual deberán presentar Certificación 

con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de entrega de la 

documentación, suscrita por el representante legal del proponente, bajo la gravedad de juramento donde 

manifieste que ni él ni la persona jurídica que representa se encuentran incursos en causal alguna de Inhabilidad 

e Incompatibilidad para contratar con Entidades Estatales. ANEXO - CERTIFICADO DE INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN.  

16. Compromiso anticorrupción 
 

El proponente con su oferta deberá diligenciar el compromiso anticorrupción conforme el formato anexo al pliego de 
condiciones.  

 

9.  REQUISITOS TÉCNICO HABILITANTES 

Los Proponentes deberán acreditar su experiencia a través de los siguientes medios: 

• (i) La información consignada en el Registro Único de Proponentes – RUP, para aquellos que estén 
obligados a tenerlo, vigente y en firme antes del cierre del proceso. 
 

• (ii) La presentación del Formato 3 – Experiencia del Proponente, diligenciado en su totalidad, en el cual 
deberán estar relacionados todos los contratos que el proponente desee aportar para acreditar 
experiencia. En el caso de proponentes plurales, deberá indicarse expresamente cuál de los integrantes 
aporta cada contrato. Este formato debe ser presentado por el Proponente Plural como conjunto, no por 
cada integrante individualmente. 
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Los Proponentes podrán acreditar experiencia derivada de contratos celebrados tanto con entidades estatales 

como con particulares. 

9.1. REQUISITOS DE CARÁCTER TECNICO  

Para acreditar el cumplimiento de la experiencia exigida, los contratos aportados deberán corresponder a objetos 

contractuales acordes con la naturaleza técnica del presente proceso y cumplir como mínimo con los siguientes 

requisitos: 

 

EXPERIENCIA GENERAL 

El proponente, persona natural, debe acreditar como experiencia general, la inscripción en el registro mercantil 

con una antelación mínima de cinco (5) años contados desde de la apertura del presente procesos de selección, 

en el cual conste que su actividad principal es el desarrollo de actividades culturales o folclóricas; y, para las 

personas jurídicas, se deberá acreditar la inscripción en el registro de la cámara de comercio de su domicilio con 

una antelación mínima de cinco (5) años años a partir de la apertura del presente proceso, en el que conste que 

su objeto social y/o actividad comercial sea o incluya el desarrollo de actividades culturales o folclóricas.  

Tratándose de consorcio o unión temporal, este requisito debe ser cumplido por cada uno de sus integrantes.  

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA  

El proponente deberá acreditar como experiencia específica la ejecución, terminación y liquidación de máximo 

tres (03) contratos durante los últimos cinco (5) años contados a partir del cierre del presente proceso, cuyo objeto 

comprenda la ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES QUE SE 

DESARROLLEN EN EL MARCO DE FESTIVALES FOLCLÓRICOS DE CONNOTACIÓN MUNICIPAL, 

NACIONAL O INTERNACIONAL, cuya sumatoria del valor ejecutado sea igual o superior al 100% del presupuesto 

oficial. 

Tratándose de consorcio o unión temporal, la experiencia específica podrá acreditarse con la sumatoria de la 

experiencia de sus integrantes, de conformidad con las reglas previstas en el presente documento. Cuando el 

oferente haya sido miembro de consorcio o unión temporal en los contratos aportados, solo se tendrá en cuenta 

el porcentaje de participación acreditado por el proponente en dichos contratos. 

Para efectos de verificar que la experiencia aportada por el proponente guarda relación directa con el objeto a 

contratar, la Entidad validará que los contratos, certificaciones, actas de terminación y/o liquidación allegadas 

correspondan materialmente a actividades iguales o similares a las requeridas para la ejecución del contrato, 

tales como: organización/producción de eventos culturales o institucionales; logística integral de eventos; 

coordinación operativa; montaje y desmontaje; y, en general, el suministro y/o gestión de bienes y servicios 

conexos necesarios para la realización del evento (p. ej., sonido, iluminación, tarimas/escenarios, mobiliario, 

catering/atención, piezas comunicacionales y demás componentes logísticos). 

Con el fin de estandarizar y dar trazabilidad a la verificación de la pertinencia, la Entidad tomará como referencia 

el Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC definido en la “Tabla 2 – Codificación en el clasificador de bienes 

y servicios” del presente documento. En consecuencia, la experiencia será considerada relacionada cuando el 

objeto y/o alcance acreditado (según soportes) y la clasificación registrada en el RUP (cuando aplique) se 

enmarquen razonablemente en uno o varios de los códigos allí señalados, sin perjuicio de que, en todo caso, 

prevalezca la similitud material del objeto y actividades ejecutadas acreditadas en los documentos soporte. 

Tratándose de proponente que acredite la calidad de MiPymes o de emprendimiento y empresa de mujer de 

conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 



 

PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES  

FOR-GDCO-04 
 
 

Versión: 03 

Vigente desde: 
Enero 11 del 2023 

 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será 
considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva 

48 

2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá 

acreditar la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los tres (3) inicialmente previstos, para un 

máximo de cuatro (04) contratos. 

NOTA 1: El valor de los contratos con los que se acredita la experiencia específica se actualizará a pesos del año 

2026. Dicha actualización se hará́ utilizando el S.M.M.L.V. así: 

• Se tomará el valor del contrato al momento de la terminación y se divide por el valor del S.M.M.L.V del 

año correspondiente a la misma fecha de terminación. 

• El número de salarios así obtenido se multiplica por el valor del S.M.M.L.V. del año 2026. 

NOTA 2: Los contratos aportados para acreditar la experiencia específica deberán encontrarse inscritos en el 

RUP (cuando aplique) y clasificados hasta el tercer nivel en uno o varios de los códigos que se relacionan a 

continuación, conforme a la Tabla 2 – Codificación en el clasificador de bienes y servicios del presente documento: 

Clasificación UNSPSC Descripción 

93141700 Cultura  

80111600 Servicios de personal temporal 

90101600 Servicios de banquetes y catering  

 

NOTA 3: El Proponente deberá allegar diligenciado el ANEXO – INFORMACIÓN CONTRATADOS 

CERTIFICADOS EN EL RUP del Pliego de Condiciones. Cuando exista diferencia entre la información 

relacionada en el anexo y la consagrada en los soportes presentados, prevalecerá la información de los soportes. 

NOTA 4: En caso de presentarse un mayor número de certificaciones adicionales a las requeridas en el presente 

proceso, solo se tendrán en cuenta las primeras relacionadas en el ANEXO — INFORMACIÓN DE CONTRATOS 

en todo caso se analizarán los de mayor valor. 

NOTA 5: El Proponente deberá aportar las certificaciones o actas de recibo final o liquidación según corresponda 

en la que se reflejen los siguientes requisitos: 

 

❖ Nombre de la empresa o entidad Contratante. 
❖ Dirección. 
❖ Teléfono. 
❖ Nombre del Contratista. 
❖ Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes lo 

conformaron, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus 
miembros. 

❖ Número del contrato (si tiene). 
❖ Objeto del contrato. 
❖ Valor del contrato en pesos. 
❖ Actividades y cantidades ejecutadas. 
❖ Estado del contrato (ejecutados y recibidos a satisfacción o liquidados). En caso de que la certificación 

no indique el estado del Contrato, el proponente deberá adjuntar la correspondiente acta de recibo a 
satisfacción o acta de liquidación. 

❖ Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año), fecha de terminación (día, mes y año) y/o fecha de 
liquidación (día, mes y año). 

❖ Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 
❖ Nombre y firma de quien expide la certificación El DEPARTAMENTO se reserva el derecho de verificar 
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la documentación aportada por el proponente, y solicitar los soportes que considere convenientes, tales 
como: copia de los medios de pago, actas suscritas o cualquier otro. 

NOTA 6: En el evento que las certificaciones o actas de recibo final o liquidación no contengan la información que 

permita su evaluación, el Proponente deberá anexar a la Oferta la documentación siguiente: 

 

• La fecha de inicio de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de inicio, de la 
orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato 

• Las suspensiones o reinicio podrán acreditarse con la copia del acta de suspensión o de reinicio, según 
sea el caso. 

• La existencia del contrato se podrá acreditar con la copia del contrato. 

• La fecha de terminación se podrá acreditar con la copia del acta de terminación o con el documento 
previsto en el contrato. 

• La fecha de liquidación se podrá acreditar con la copia del acta de liquidación. 
 

NOTA 7: En el caso de propuestas conjuntas, para efectos de verificar la experiencia exigida, se tendrá en cuenta 

la sumatoria de la experiencia que acrediten todos los integrantes. 

 

NOTA 8: Cuando se trate de contratos celebrados en la modalidad de consorcio o unión temporal o bajo cualquier 

otra forma de participación conjunta, se deberá establecer el porcentaje de participación del proponente y para 

efectos de calcular el valor de los contratos exigidos como experiencia, únicamente será considerado en este 

proceso, el porcentaje de participación del proponente en dicho contrato. En consecuencia, cuando en las 

certificaciones y/o actas de recibo final y/o actas de liquidación no se indique el porcentaje de participación, deberá 

adjuntarse en la Oferta el documento de constitución del proponente conjunto. 

 

NOTA 9: Si el contrato que se presenta para efectos de la acreditación de la experiencia fue cedido o recibido en 

cesión, las certificaciones y/o actas de recibo final y/o actas de liquidación deberán especificar la fecha de la 

cesión e indicar lo ejecutado hasta la fecha de la cesión. En caso contrario, se deberá aportar el documento de 

la cesión del contrato. Para efectos de su verificación y valoración de la experiencia, el MUNICIPIO tendrá en 

cuenta la experiencia acreditada por el Proponente de acuerdo con su calidad de cedente o cesionario, según 

sea el caso. 

 

NOTA 10: Cuando se trate de experiencia adquirida en calidad de subcontratistas de Entidades públicas o 

privadas, siempre y cuando se encuentre certificada en el RUP. Adicionalmente se deberá anexar copia del 

contrato principal, del contrato accesorio (sub contrato) y de la correspondiente factura, en los que se pueda 

validar el objeto, actividades ejecutadas y plazo. En todo caso el Municipio podrá realizar los requerimientos 

necesarios para verificar la certeza de la información certificada. 

 

Para efectos de verificación y valoración de la experiencia como subcontratista, el MUNICIPIO tendrá en cuenta 

únicamente la experiencia acreditada por el Proponente de acuerdo con dicha calidad. 

En el evento que para el presente proceso de selección se presente oferta bajo la modalidad de consorcio o unión 

temporal, integrado por el contratista principal y el subcontratista, y se pretenda acreditar la experiencia solicitada 

con el contrato principal y el subcontrato, únicamente se tendrá en cuenta para efectos de la evaluación la 

experiencia correspondiente al contrato principal. 
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NOTA 11: En el evento que el proponente o integrante del proponente conjunto, pretenda acreditar la experiencia 

de alguno de sus socios, accionistas o constituyentes deberá tenerla inscrita en el RUP en los términos del 

numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o 

derogue. 

NOTA 12: En el evento que un proponente plural este conformado por una persona jurídica, que haya adquirido 

experiencia de acuerdo con el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, y pretendan 

acreditar experiencia de uno o más de sus accionistas, socios o constituyentes, para efectos de la evaluación el 

contrato se tendrá en cuenta por una (1) sola vez. 

NOTA 13: En caso de que el proponente o alguno de sus integrantes tratándose de proponente plural, haya 

participado en procesos de fusión o escisión empresarial, deberá demostrarse que, si la experiencia es anterior 

a la fusión o escisión, hubo traslado de ella a la sociedad escindida o fusionada, a través de una certificación 

expedida bajo la gravedad de juramento por el representante legal y/o revisor fiscal del proponente. Para la 

experiencia adquirida posteriormente al proceso de fusión o escisión, se aceptará siempre que se demuestre que 

fue ejecutada por la sociedad escindida o fusionada 

JUSTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA: Para garantizar la eficaz ejecución del contrato, se considera que las 

condiciones exigidas en cuanto a las obligaciones y valor. Se requiere que los contratos estén concluidos para 

garantizar el cumplimiento del contrato, determinando que se ha realizado la ejecución contractual. 

Los razonamientos anteriormente expuestos, son congruentes con lo definido por el Honorable Consejo de Estado 

sobre la experiencia, así: "conjunto de conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas o desarrolladas 

mediante el ejercicio de una profesión, ocupación u oficio", es decir, que las entidades verifiquen que los 

proponentes han adquirido experiencia directa con el objeto del contrato, sin dejar de lado, que entidades dentro 

de su principio de autonomía territorial pueden adecuarla a los condiciones propias de cada contrato, logrando 

proponentes aptos para su ejecución.  

Así mismo, asegura que el proponente ha tenido prácticas anteriores cuyo objeto y alcance sea similar al del 

contrato que se pretende celebrar con un flujo de caja, proveedores, deudores, activos involucrados, relaciones 

laborales, responsabilidades parafiscales y fiscales, adecuadas proporcionales a la naturaleza del contrato y su 

valor.  

El número de contratos establecido para acreditar la experiencia, permite a los potenciales proponentes que 

presenten su oferta de manera individual o conjunta, y a través de esta última, que aúnen esfuerzos de 

experiencia, para acreditar todos o alguno de los integrantes, dentro número máximo de contratos, el valor 

exigido, que es proporcional al valor del contrato.  

EL PROPONENTE DEBERÁ ACREDITAR QUE TIENE SU DOMICILIO PRINCIPAL, SUCURSAL O AGENCIA 

en el Departamento del Huila, a través del certificado de existencia y representación legal, en el cual conste la 

inscripción a nombre del Proponente. En caso de proponentes plurales dicho requisito deberá acreditarlo cada 

uno de los integrantes 

 

9.2 MONEDA 

Monedas Extranjeras  

Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en Pesos Colombianos. Cuando un 

valor se exprese en moneda extranjera debe convertirse a Pesos Colombianos teniendo en cuenta lo siguiente: 

I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados Unidos de América, 

los valores se convertirán a Pesos Colombianos, utilizando el valor correspondiente al promedio entre la TRM de 

la fecha de inicio del Contrato y la TRM de la fecha de terminación del Contrato. Para esto, el Proponente deberá 
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indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la conversión de cada Contrato en el Formato 3 – 

Experiencia; la TRM utilizada será la certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

II. Si los valores del Contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares de los Estados 

Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta moneda, utilizando para ello el valor 

correspondiente al promedio entre la tasa de cambio de la fecha de inicio del Contrato y la tasa de cambio de la 

fecha de terminación del Contrato. Para tales efectos, se puede utilizar la información certificada por el Banco de 

la República. [Para el cálculo se recomienda acudir al siguiente link: 

https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/] Hecho esto, se procederá en la forma señalada en el 

numeral anterior.  

 

III. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en Dólares de los Estados Unidos 

de América, el Proponente y la Entidad tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de expedición de los Estados Financieros. 

 

VI. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares 

de los Estados Unidos de América, estos deben convertirse inicialmente a Dólares de los Estados Unidos de 

América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de expedición de los Estados Financieros. Para 

verificar la tasa de cambio entre la moneda y los Dólares de los Estados Unidos de América, el Proponente podrá 

utilizar la página web https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ Hecho esto se procederá en la forma 

señalada en el numeral III. 

 

Conversión a Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV) 

 

Cuando los Documentos del Proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos Mensuales 

Legales Vigentes (SMLMV) se seguirá el siguiente proceso:  

 

1. Los valores convertidos a pesos colombianos, aplicando el proceso descrito en el literal anterior, o cuya moneda 

de origen sea el peso colombiano, deben convertirse a SMLMV, para lo cual se emplearán los valores históricos 

de SMLMV señalados por el Banco de la República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del 

año correspondiente a la fecha de terminación del Contrato.  

 

2. Los valores convertidos a SMLMV, se deben ajustar a la unidad más próxima de la siguiente forma: hacia arriba 

para valores mayores o iguales a cero punto cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores a cero punto cinco 

(0.5). 

 

Si el Proponente aporta certificaciones en las que no indican el día, sino solamente el mes y el año, se procederá 

así:   
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Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del Contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes señalado en la 

certificación.  

Fecha (mes, año) de terminación del Contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes señalado en la 

certificación. 

9.3 EQUIPO DE TRABAJO  

El proponente deberá contar y acreditar el siguiente equipo de trabajo: 

 

CARGO FORMACIÓN  EXPERIENCIA DEDICACIÓN 

COORDINADOR 

GENERAL 

 

Profesional en administración 

pública o en educación o 

comunicación social. 

 

Posgrado en gerencia y gestión 

cultural  

Experiencia profesional de diez 

(10) años, contados a partir de la 

terminación de materias.  

 

Experiencia específica de diez 

(10) años en la coordinación de 

festivales folclóricos de 

connotación nacional acreditados 

mediante la presentación 

contratos o certificación 

expedidas por entidad pública,  

 

 

 

 

 

 

100% 

COORDINADOR 

CULTURAL 

Profesional en administración 

pública o en educación o 

comunicación social. 

 

Posgrado en educación cultural 

Experiencia profesional de diez 

(10) años, contados a partir de la 

terminación de materias.  

 

Experiencia específica de cinco 

(5) años como coordinador 

cultural acreditados mediante la 

presentación contratos o 

certificación expedidas por 

entidad pública.  

100% 

APOYO 

CULTURAL  

Profesional en administración 

pública o en educación o 

comunicación social. 

 

Posgrado en gestión de las 

artes y la cultura 

Experiencia profesional de diez 

(10) años, contados a partir de la 

terminación de materias.  

 

Experiencia específica en el 

desarrollo de actividades 

culturales o artísticas en festivales 

folclóricos de connotación 

municipal, nacional o 

internacional en los últimos cinco 

(5) años acreditados mediante la 

presentación contratos o 

certificación expedidas por 

entidad pública. 

100% 
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PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO 

Profesional en contaduría 

pública o finanzas.  

 

Posgrado en administración 

financiera.  

Experiencia profesional de diez 

(10) años, contados a partir de la 

terminación de materias.  

Experiencia específica de cinco 

(5) años en la coordinación 

económica y gestión de proyectos 

acreditados mediante la 

presentación contratos o 

certificación expedidas por 

entidad pública o privada. 

100% 

 

Nota 1: La experiencia del personal propuesto únicamente será tenida en cuenta para efectos de evaluación o 

verificación. 

Nota 2: En caso de que el profesional propuesto coincida con uno de los representantes legales, socios o 

accionistas de la persona jurídica proponente, con la persona natural oferente, o con el representante legal de un 

consorcio o unión temporal, se deberá aportar, adicionalmente, una copia del contrato de prestación de servicios 

o certificación suscrita entre el certificador y el propietario del contrato (entidad contratante), que respalde la 

participación efectiva del profesional en el proyecto que se pretende acreditar. 

Nota 3: Para poder ser considerados como hábiles los miembros del equipo de trabajo, los proponentes deberán 

adjuntar con su propuesta los siguientes documentos:  

a). Cedula de ciudadanía  

b). Matricula profesional (profesionales).  

c). Certificado de vigencia de la matricula profesional actualizada y vigente  

d). Diploma o acta de grado del Título Profesional. 

e). Copia de certificaciones de experiencia requerida expedidas por las entidades públicas y/o privadas 

contratantes. 

 

Lo anteriormente solicitado será objeto de verificación por parte de la entidad, el proponente que no cumpla con 

lo anteriormente descrito será rechazado. 

REQUISITOS TECNICOS 

HABILITANTES 

CUMPLE / NO CUMPLE 

EL MUNICIPIO, se reserva el derecho de exigir el reemplazo o retiro de personal para el desarrollo del proyecto. 

No existirá ninguna clase de relación laboral entre EL MUNICIPIO y el equipo de trabajo ofertado. En ningún caso 
el Adjudicatario podrá contratar personal que cuente con calidades inferiores a las enunciadas anteriormente. 

 

10. REQUISITOS FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES HABILITANTES 
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Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en el formato – 

Indicadores financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el pliego de condiciones: 

El proponente interesado en participar en este proceso, deberán demostrar que cumple con los indicadores 

financieros de acuerdo con la información establecida en la documentación solicitada en el Pliego de Condiciones. 

El artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 que establece: “La persona inscrita en el RUP debe presentar 

la información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año”. 

Atendiendo el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 que establece: la persona inscrita en el RUP debe 

presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año", 

el Municipio realizará la verificación de los requisitos habilitantes financieros y de capacidad organizacional de los 

Proponentes o los integrantes de consorcios o uniones temporales con el RUP con la información financiera 

actualizada a 31 de diciembre de 2024. 

La entidad requiere los siguientes indicadores que miden la fortaleza financiera del proponente: 

• Índice de Liquidez: activo corriente dividido por el pasivo corriente. 

• Índice de Endeudamiento: pasivo total dividido por el activo total. 

• Razón de Cobertura de Intereses: Utilidad operacional dividida por los gastos de intereses. 

• Capital de Trabajo: Activo Corriente menos Pasivo Corriente 

• Patrimonio: Activo Total menos Pasivo Total 
 

Además de los anteriores indicadores, los oferentes individuales y/o integrantes de consorcios o uniones 

temporales deberán cumplir con el índice de Capital de Trabajo y Patrimonio (aplica para todos los lotes), según 

las condiciones que se muestran a continuación: 

 

Indicador Índice requerido 
Formula Proponente 

individual 

Formula Proponente 
plural 

 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 1 Activo Corriente/Pasivo 
Corriente 

L=(∑(ACnx%n) ÷∑(PCnx 
%n)) 

Índice de Endeudamiento Menor o igual al 96% (Pasivo Total/ Activo Total) x 
100 

E = ( ∑ PTn x %n) ÷∑( 
ATn x %n)) x 100 

Razón Cobertura de intereses Mayor o igual 2 veces Utilidad Operacional/ Gastos 
Intereses 

CI = ( ∑ (UOn x %n) ÷∑ 
(GI n x %n) 

Capital de Trabajo Mayor o igual a 20% el 
PO 

Activo Corriente – Pasivo 
Corriente 

CT=(∑ (ACn) - ∑ (PCn)) 

Patrimonio Mayor o igual a 25% el 
PO 

Activo Total – Pasivo Total P=(∑ (ATn) - ∑ (PTn)) 

 

Donde:  

ACn = Activo Corriente de cada integrante de consorcio o unión temporal. 

PCn = Pasivo Corriente de cada integrante de consorcio o unión temporal. 

PTn = Pasivo Total de cada integrante de consorcio o unión temporal. 

ATn = Activo Total de cada integrante de consorcio o unión temporal. 

UOn = Utilidad Operacional de cada integrante de consorcio o unión temporal. 
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GI n = Gastos de intereses de cada integrante de consorcio o unión temporal. 

%n = Porcentaje de Participación de cada integrante de consorcio o unión temporal. 

Nota 1: La verificación de los indicadores financieros y de capacidad organizacional se realizará tomando como 

referencia dos decimales, prescindiendo de cualquier fórmula de redondeo o aproximación. 

Nota 2: Para el caso de los consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio ponderado de cada uno de 

los integrantes, de acuerdo con su porcentaje de participación, así como lo señala la fórmula para proponente 

plural en la tabla anterior, para los indicadores de liquidez, endeudamiento y razón de cobertura de intereses. 

Nota 3: Para calcular el indicador de cobertura de intereses, si la totalidad de los integrantes del consorcio o 

unión temporal presenta como gastos de intereses un valor de cero (0), no se podrá calcular dicho indicador, en 

este caso el proponente plural será evaluado como CUMPLE. Para los casos en que uno o varios de los 

integrantes del consorcio o unión temporal presente como gastos de intereses un valor de cero (0), el resultado 

se calculará aplicando la formula indicada en la tabla anterior, por la sumatoria de los factores respecto al 

porcentaje de participación, si el resultado de este indicador es negativo, el proponente plural NO CUMPLE. 

Nota 4: Para el presente proceso de selección se estimó tener en cuenta los indicadores de Capital de Trabajo y 

Patrimonio como índices adicionales a los establecidos en el Decreto 1082 de 2015, puesto que analizadas las 

variables del proceso, es indispensable medir la solvencia del Proponente en termino absolutos, garantizando 

que el futuro contratista cuente con los recursos para iniciar la operación del contrato y pueda realizar los gastos 

pre operativos, operativos o inversiones requeridas mientras el flujo de caja fruto de los pagos que efectúa el 

Departamento ingresan a sus operaciones. 

Nota 5: Para el caso de consorcios o uniones temporales, para la verificación del indicador de Capital de Trabajo 

y Patrimonio, se tomará el promedio ponderado de cada uno de los integrantes, de acuerdo con su porcentaje de 

participación, así como lo señala la fórmula para proponente plural en la tabla anterior. 

Nota 6: Para acreditar la capacidad financiera y organizacional en el caso de proponentes extranjeros, deberán 

presentar la información financiera que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del 

país de origen, y conforme a los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, con los valores convertidos a la 

moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, avalados con la firma de quien 

se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normatividad vigente del país de origen: 

• El balance general y estado de resultados, acompañados de la traducción simple al idioma castellano, 

expresados en pesos colombianos, a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los 

mismos, indicando la tasa de conversión, firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere 

convertido. 

• Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedente 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores. 

Nota 7: Para la verificación de la situación financiera del proponente se realizará sobre el Registro Único de 

Proponentes – RUP –, con la información financiera vigente, emitido por la cámara de comercio y con fecha de 

expedición no mayor de 30 días. 

Nota 8: Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 

1882 de 2018. 

Nota 9: Para las personas jurídicas constituidas en el año 2025 la acreditación de sus indicadores de capacidad 

financieros, se efectuarán a partir de la información contenida en el RUP, vigente y en firme de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 1.3 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
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Nota 10: Las disposiciones de este estudio previo en cuanto a proponentes extranjeros se regirán sin perjuicio 

de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia 

se les aplicarán las reglas de las sociedades colombianas. 

Si algunos de estos requerimientos no aplican en el país del domicilio del proponente extranjero, el representante 

legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrán 

acreditar este requisito por la firma auditora externa. 

Los anteriores documentos también deberán ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para Colombia 

(PUC). 

Así mismo diligenciar y presentar el ANEXO — INFORMACIÓN FINANCIERA EXTRANJEROS. Adjuntar copia 

de la tarjeta profesional y certificado de vigencia expedido por la Junta Central de Contadores de Colombia. 

 

CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE / NO CUMPLE 

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, los 

proponentes deben su capacidad a partir de los siguientes indicadores (aplica para todos los lotes): 

• Rentabilidad del Patrimonio: Utilidad Operacional dividido Patrimonio 

• Rentabilidad del Activo: Utilidad Operacional dividido Activo Total 

Para los anteriores indicadores, los oferentes individuales y/o integrantes de consorcios o uniones temporales 

deberán cumplir, las condiciones que se muestran a continuación: 

 

Indicador Índice requerido Formula Proponente 

individual 

Formula Proponente plural 

Rentabilidad sobre 

Patrimonio 

Mayor o igual al 0,03 Utilidad Operacional/ 

Patrimonio 

RP = ∑( UOn x %n) ÷ ∑ (Pn x %n)  

Rentabilidad del 

Activo 

Mayor o igual al 0,02 Utilidad Operacional/    Activo 

Total 

RA = ∑ (UOn x %n) ÷ ∑ (ATn x %n)  

 

Donde:  

 

UOn = Utilidad Operacional de cada integrante de consorcio o unión temporal. 

Pn = Patrimonio de cada integrante de consorcio o unión temporal. 

ATn = Activo Total de cada integrante de consorcio o unión temporal. 

%n = Porcentaje de Participación de cada integrante de consorcio o unión temporal. 
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Nota 1: Para el caso de consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio ponderado de cada uno de los 

integrantes, de acuerdo con su porcentaje de participación, así como lo señala la fórmula para proponente plural 

en la tabla anterior. 

Nota 2: En el caso que la utilidad operacional sea negativa para el proponente individual, o que el resultado del 

indicador sea negativo para proponentes plurales, se calificará como NO CUMPLE. 

Nota 3: En caso de que la Inscripción, Renovación o Actualización del RUP NO se encuentren en firme al 

momento del cierre del presente proceso, los proponentes deberán acreditar su firmeza dentro del término para 

subsanar o aclarar. 

Nota 4: Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 

circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 

5° de la Ley 1882 de 2018. 

Nota 5: Para las personas jurídicas constituidas en el año 2025 la acreditación de sus indicadores de capacidad 

organizacional, se efectuarán a partir de la información contenida en el RUP, vigente y en firme de acuerdo con 

lo establecido en el numeral 1.3 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CUMPLE / NO CUMPLE 

 
 

h. FACTORES DE PONDERACIÓN Y SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 del 2015, la entidad determina que el factor 
de selección del presente proceso es:  
 

 FACTOR DE SELECCIÓN Marcar con X 

1 Menor Precio   

2 Calidad  

3 Ponderación calidad y precio X 

4 Ponderación calidad y precio con mejor relación costo/ beneficio  

 
 
La evaluación y ponderación de los factores de evaluación será realizada por el Comité Evaluador designado por 

el Municipio de Neiva, cuyos integrantes verificarán el cumplimiento de los requisitos exigidos y asignarán los 

puntajes correspondientes. 

El puntaje total máximo alcanzable será de mil (1000) puntos, y el proponente ganador será aquel que obtenga 

el mayor puntaje resultante de la sumatoria de los factores evaluados. 

Concepto Puntaje máximo 

Factor Precio - Oferta económica 230 

Factor de Calidad 655 

Apoyo a la industria nacional 100 

Puntaje adicional para proponentes con trabajadores con 
discapacidad 

10 

Emprendimientos y empresas de mujeres 2,5 

Mipyme domiciliada en Colombia 2,5 

Total 1000 

 
A. FACTOR PRECIO – MÁXIMO 230 PUNTOS 
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La entidad a partir del valor total de las ofertas asignara máximo DOSCIENTOS TREINTA (230) PUNTOS. En 

caso de que, del proceso de verificación de los criterios habilitantes, únicamente resultare un proponente 

habilitado, se le asignarán a su oferta los DOSCIENTOS TREINTA (230), de lo contrario, se determinará y se 

otorgará los puntos de conformidad con el siguiente procedimiento:  

 

DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 

La Entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica, de acuerdo con las siguientes 

alternativas:  

 

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor Valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio Representativa 

del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su sitio web: 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819).  

Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la (TRM) Tasa de cambio Representativa 

del Mercado (certificada por Superintendencia financiera) que rija el segundo día hábil siguiente al cierre 

efectivo del proceso indicado en el cronograma del SECOP II. El método de ponderación se determinará de 

acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:  

 

Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto  

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74  3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y las 

fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 

 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la oferta 

económica. 

 

A. Mediana con valor absoluto 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa se 

entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la aplicación 

del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las propuestas hábiles de manera descendente. Si el 

número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana 

será el promedio de los dos valores centrales. 

 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 

Bajo este método la entidad asignará el puntaje así:  

I.   Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 

propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la siguiente 

fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

II.    Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta 

que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la 

siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 
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• VMe: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

 

B. Media Geométrica 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor de 

calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  

 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ …∗ 𝑉𝑛
𝑛

 

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

 

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo puntaje al valor 

de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada 

para el factor correspondiente. 

 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

 

C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple de las 

ofertas hábiles para calificación económica. 

 

𝑋𝐵̅̅̅̅ =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋̅)

2
 

Donde: 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• X̅: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 
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La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖 |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 

 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

D. Menor Valor 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor valor. 

 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.  

  

CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS: 

La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por:  

 1. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que 

surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 
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El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta económica 

de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea 

igual o superior punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la 

fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 

 

B. FACTOR DE CALIDAD  

 

B.1. Gestión de Recaudo 

La Entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 

 

Concepto Puntaje 

El operador que acredite haber realizado gestión y recaudo 

de recursos por concepto de comercialización de Festivales 

Folclóricos de trascendencia nacional durante los últimos 3 

años en cuantía entre 100 SMLMV y 500 SMLMV 

215 PUNTOS 

El operador que acredite haber realizado gestión y recaudo 

de recursos por concepto de comercialización de Festivales 

Folclóricos de trascendencia nacional durante los últimos 3 

años en cuantía entre 500 SMLMV y 900 SMLMV 

325 PUNTOS 

 

El operador que acredite haber realizado gestión y recaudo 

de recursos por concepto de comercialización de Festivales 

Folclóricos de trascendencia nacional durante los últimos 3 

años en cuantía entre 900 SMLMV y 1.300 SMLMV.  

435 PUNTOS 

 

La acreditación para la asignación del presente puntaje se realizará mediante la presentación de certificación 

suscrita por el 

proponente o su representante legal y por el revisor fiscal o contador del proponente la cual deberá indicar:  

a. Objeto de comercialización realizada en Festivales Folclóricos de trascendencia nacional. 

b. Fecha de realización de la comercialización. 

c. Valor de la comercialización realizada en moneda corriente y salario mínimos. 

d. Entidad o empresa beneficiaria de la comercialización.  

NOTA: Para que la certificación sea válida deberá estar acompañada de los siguientes documentos:  

a. Copia cédula de ciudadanía del contador público.  

b. Copia de la tarjeta profesional del contador.  

c. Certificado de vigencia tarjeta profesional.  
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d. Certificado de antecedentes profesionales.  

Nota: el oferente deberá solo marcar una opción de ofrecimiento, en el caso de marcas más de una (01) opción 

se tendrá como no valido el ofrecimiento y no se asignará puntaje.  

 

B.2. Equipo de Trabajo – MAXIMO 220 PUNTOS 
 

Para efectos de calificar este aspecto, el municipio de Neiva asignará hasta un máximo de 220 puntos, a los 

proponentes que acrediten formación y experiencia adicional del equipo de trabajo. Para la asignación de puntos 

se aplicarán los rangos de ponderación de acuerdo a la siguiente tabla:  

 

CARGO EXPERIENCIA ADICIONAL  PUNTAJE 

 

COORDINADOR 

GENERAL 

EXPERIENCIA PROFESIONAL   

Experiencia profesional mayor a 

cinco (5) años y hasta diez (10) 

años.  

10 PUNTOS 

Experiencia profesional mayor a 

diez (10) años y hasta quince (15) 

años. 

30 PUNTOS 

Experiencia profesional mayor a 

quince (15) años y hasta veinte 

(20) años. 

40 PUNTOS 

Experiencia profesional mayor a 

veinte (20) años y hasta 

veinticinco (25) años. 

50 PUNTOS  

EXPERIENCIA ESPECIFICA  

Experiencia específica superior a 

(5) años y hasta diez (10) años en 

la coordinación de festivales 

folclóricos de connotación 

nacional acreditados mediante la 

presentación contratos o 

certificación expedidas por 

entidad pública. 

25 PUNTOS 

Experiencia específica superior a 

diez (10) años y hasta quince (15) 

años en la coordinación de 

festivales folclóricos de 

connotación nacional acreditados 

mediante la presentación 

contratos o certificación 

expedidas por entidad pública.  

60 PUNTOS 

 EXPERIENCIA PROFESIONAL   
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PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO 

Experiencia profesional mayor a 

cinco (5) años y hasta diez (10) 

años.  

20 PUNTOS 

Experiencia profesional mayor a 

diez (10) años y hasta quince (15) 

años. 

30 PUNTOS 

Experiencia profesional mayor a 

quince (15) años y hasta veinte 

(20) años. 

40 PUNTOS 

Experiencia profesional mayor a 

veinte (20) años y hasta 

veinticinco (25) años. 

60 PUNTOS  

EXPERIENCIA ESPECIFICA  

Experiencia específica superior a 

cinco (5) años en la 

coordinación económica y 

gestión de proyectos 

acreditados mediante la 

presentación contratos o 

certificación expedidas por 

entidad pública o privada. 

25 PUNTOS 

Experiencia específica de cinco 

(5) años en la gestión de 

eventos y activades de 

promoción acreditados mediante 

la presentación contratos o 

certificación expedidas por 

entidad pública o privada. 

25 PUNTOS 

 

C. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL – MÁXIMO 100 PUNTOS 

 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: (i) Servicios Nacionales o con trato 

nacional o por (ii) la incorporación de servicios colombianos. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente 

el puntaje por (i) Servicio Nacional o con Trato Nacional y por (ii) incorporación de servicios colombianos.  

El objeto contractual es un servicio por lo cual la Entidad no asignará puntaje por Bienes Nacionales. 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

CONCEPTO PUNTAJE 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 100 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 50 

 

PROMOCIÓN SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
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En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una 

persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad 

con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con 

Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de 

la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a 

la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un 

residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por 

un Proponente Plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación 

de personal colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de 

manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas previstas 

en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla 

aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento del la 

opción 3 del Formato “Puntaje Industria Nacional” “Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”. En 

el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato “Puntaje Industria Nacional” “Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional”, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas 

en este numeral. 

Acreditación del puntaje por servicios nacionales o con trato nacional 

La Entidad asignará hasta ciento cinco (100) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional. 

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del Formato 

“Puntaje Industria Nacional” “Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”, alguno de los siguientes 

documentos, según corresponda: 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto 

contractual de conformidad con la ley.  

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por alguna 

de las cámaras de comercio del país. 

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por 

promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato “Puntaje Industria 

Nacional” “Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”. 

Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato “Puntaje Industria 

Nacional” “Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional” obtenga el puntaje por Trato Nacional, 

deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos 

comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo 

Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en los 

términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina 

de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios 

Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea requerida. 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de 

existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no 

podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con 

Trato Nacional 
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La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente 

alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante del 

Proponente Plural deberá diligenciar el Formato “Puntaje Industria Nacional” “Promoción de Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional”. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el 

Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 

La Entidad Estatal asignará cincuenta (50) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o 

a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato 

Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, 

operativo y profesional de origen colombiano. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior 

deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En este 

sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución 

expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior.  

 

D. PUNTAJE ADICIONAL PARA PROPONENTES CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD – MÁXIMO 

10 PUNTOS  

Conforme a lo dispuesto por el Decreto 392 de 2018, se otorgarán 10 puntos al proponente que acredite el número 

mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, conforme a los rasgos establecidos en el 

mencionado decreto. 

Para lo anterior se deben presentar los siguientes documentos: 

1. Certificación expedida por el proponente ya sea natural, el representante legal de la persona jurídica o el 
revisor fiscal según corresponda, en la señale el número de trabajadores a la fecha de cierre. 

2. Certificación expedida por el Ministerio de Trabajo, vigente a la fecha de cierre del proceso, en la que se 
acredite el número de personas con discapacidad en la planta de personal. 

Nota: Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en 

cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento 

(40%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación”.  

E. APOYO EMPRENDIMIENTO EMPRESAS DE MUJERES – 2.5 PUNTOS 
 

Se otorgará un puntaje de 5 a los proponentes que acrediten algunos de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 

del Decreto 1082 de 2015.  

“1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la 

persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos 

el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante 

certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 

requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en 

el que las mujeres han mantenido su participación. 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica 

sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último 

año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
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Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de 

áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de 

nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o 

los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar 

al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 

cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada 

todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo 

de vinculación. 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las 

personas que conforman el nivel directivo del proponente.  

Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o 

certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el 

que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 

establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el 

pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 

mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre 

del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 

legal.  

PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 

certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de 

máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección.” 

 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes solo se aplicarán si por lo menos 

uno de los integrantes acredita los criterios anteriormente relacionados y tiene una participación igual o superior 

al diez por ciento (10%).  

 

F. PUNTAJE ADICIONAL PARA MIPYMES – 2,5 PUNTOS 
 

De conformidad con lo reglamentado en el Decreto 1082 de 2015, del artículo 2.2.1.2.4.2.18. Criterios 

diferenciales para MIPYME en el sistema de compras públicas, se otorgarán cinco (5) puntos adicionales a los 

proponentes que acrediten tal condición en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del señalado Decreto. 

De acuerdo con el ARTÍCULO 2.2.1.13.2.4 Las empresas deberán acreditar su tamaño empresarial mediante 

certificación expedida por el representante legal o el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, donde 

conste el valor de los ingresos por actividades ordinarias al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior 

Nota: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán 

si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al 

diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
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REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO - LEY 2195 DE 2022  

En virtud del artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, se reducirá el 2% del total de los puntos establecidos en el 

proceso, al oferente, que se le haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, 

contado a partir de la fecha prevista para la presentación de la oferta.   

Para el caso de los proponentes plurales (consorcios o uniones temporales) también se aplicará la reducción del 

2% por la situación de alguno de sus integrantes haya incurrido una o más multas o cláusulas penales durante el 

último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de la oferta.  

La entidad verificará mediante el Registro Único de Proponentes -RUP- la existencia de incumplimientos 

contractuales, de conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, en el 

entendido que Las entidades estatales enviarán mensualmente a la Cámara de Comercio de su domicilio, la 

información concerniente a los contratos, su cuantía, cumplimiento,  multas y sanciones relacionadas con los 

contratos que hayan sido adjudicados, los que se encuentren en ejecución y los ejecutados.  

NOTA: La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las 

multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 

o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.  

CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN 

La Entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando:   

A. No se presenten ofertas.  
B. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias del Pliego de Condiciones.  
C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente.  
D. Lo contemple la ley.  

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo 

con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente favorecido, 

respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en 

materia de trato nacional: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. El 

Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas en el numeral 4.4.1 y con 

los documentos señalados en la sección 4.4.1.1 del Pliego de Condiciones. Por tanto, este criterio de desempate 

se probará con los mismos documentos que se presentan para el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para 

el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen nacional de la oferta en 

las condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados.  

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo 

del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo 

modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 

otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta certificación 

debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del 

Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo 1 

de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones 

definitivo. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 

condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
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o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 

virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida 

de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del 

juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 

comunidades de esa naturaleza.  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 

cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 

fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 

y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la gravedad 

del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 

jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, 

deberá probar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 

documentos que avalen el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en 

los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11 – Autorización para el 

tratamiento de datos personales» mediante el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 

información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las circunstancias establecidas en la ley 

que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el 

artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente 

certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 

menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación  o desde el momento 

de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 

mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar 

el «Formato 10 B – Vinculación de personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha de 

cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 

originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10 %) de 

su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación 

de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por 

ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes 

a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) 

año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 

que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito 

de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la persona 

jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas no 

beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual 

certificará bajo la gravedad del juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que 

no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 

pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y 

que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 

cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
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aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 

certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 

aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que 

esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestre los pagos realizados por el empleador.  

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de 

personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», 

mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la pensión 

de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de 

todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 

cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 

trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de 

personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica 

bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la 

edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 

personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de Proponentes 

Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 

de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de 

su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo 

cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad del 

juramento, diligenciará el  «Formato 10D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de 

identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 

anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 

constitución inferior a un (1) año, se valdrá a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 

constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 

referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego 

de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 

aportes a seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador en el último año 

contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando esta es inferior a un (1) 

año.   

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que 

los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 

en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 D – Vinculación de 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», mediante el cual certifica que por 

lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria 

de la nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente 
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podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación 

expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 

norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas que pertenecen a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del 

artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos 

personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 

presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas 

que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 

Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita 

la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 

reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 

entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

diligenciarán el «Formato 10 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del 

cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida 

por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 

del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso 

de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 

proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 

numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 

partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo que el representante legal, o el 

revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 10 E - 

Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del 

Proponente Plural)», y aportará los documentos de identificación de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- 

Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 

tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

7.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los 

siguientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de desempate del presente 
Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciará el «Formato 10 F – 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
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constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que participe en la sociedad que sean 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, allegando los 
documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural. 
 

(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual 
el integrante persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo 
manifestará diligenciando el «Formato 10 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración». Debido a que para el otorgamiento de este 
criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 
5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el 
titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para 
el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento 
de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 

1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro 

Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación  

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará 

el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. 

En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 

tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 

cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 

Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 

medianas. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 

de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate 

entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 

mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales 

al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 

empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 

1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la 

acreditación del tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, 

el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
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entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 

mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 

de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos 

uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 

sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 

información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 

%) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 

proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y 

contador público; o el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas 

por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará bajo 

la gravedad de juramento el «Formato 10 G- Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales», 

en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 

cooperativas o asociaciones mutuales.  

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que:  

 

(a) Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se presentará el 
documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de 
Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

 

(b) La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y  

 

(c) Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 10 H – Acreditación Mipyme», suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica.  
 

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de los 

incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 

que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de 

micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno 

de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 

BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el 

que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique 

o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8.  

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 

condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

(a) La Entidad ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo de la 
persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. En caso de que dos o más proponentes 
tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el 
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tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma 
ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el 1. 
 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la 
TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta parte entera entre el 
número total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la 
selección final. 

 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia entre 
el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al 
Proponente con el mayor número asignado. 

 

Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 

suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por 

un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 

Acuerdos. 

Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo país 

de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la 

normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la 

Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los 

factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitana. 

De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con los 

factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto 

que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 

socios o accionistas. 

Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por experiencia 

acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general de la actividad 

principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).  

 
Neiva, febrero de 2026 
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